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PA R TE O FIC IA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doñá María 
del Pilar, Doña María de la ]?&% y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud, :

R E A L E S  D EC R ET O S.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario de la Presidencia del Consejo de Ministros Me ha 
presentado D. Saturnino Estéban Miguel y Collantes; que
dando satisfecho delcelo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Airsenio Maortáaneas dle Catnp©».

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Selgas y Carrasco, ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M artines s&© CaiEBpo».

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra al Brigadier D. Fructuoso de Miguel y Mauleon.
Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Arse-nto JSK&rfIness «fie Campo».

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos d e  D. Miguel Alvarez Mir, Ma

gistrado de la Audiencia de la Habana,
Vengo en declararle cesante de dicho cargo, con el 

haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,.
El Ministro de Ultramar,

S lc ta a y en *

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

R E A L E S  Ó R D EN ES, 
Ilmo. Sr.: Conformándose con el dictamen de la Junta 

consultiva de Moneda, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que se encargue al Banco de España, que tiene

ofrecidos sus servicios para este objeto, la adquisición en 
Londres y la conducción á la Gasa de Moneda de Madrid á 
la brevedad posible de 4.000 kilogramos de oro fino y $5.000 
kilogramos de plata fina por cuenta del Estado; y que en 
dicha Gasa de Moneda se admitan á los presentadores de 
plata de producción nacional hasta otros 5.000 kilogramos 
de plata fina durante los meses de Marzo y Abril de este 
año, con la condición de que les será satisfecha cuando 
sea acuñada al precio á que la comprada directamente por 
cuenta del Estado sea adquirida en Londres con la equi
valencia de pesetas $5‘$$ por libra esterlina; observándose 
además con rigor las reglas prescritas por el Real decreto 
de $0 de Agosto de 1876, á fin de evitar que se presenten 
como nacionales platas extranjeras.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. J. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1879.

ORO vio.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

Min is t e r io  d e  H a c ie n d a .— Dictámen á que se refiere la Real 
. órden anterior, emitido por votación unánime de la Junta 

consultiva de Moneda en sesión de 4 de Marzo de 1879, á que 
asistieron: como Presidente, D. José García Barzanallana, y 
como Vocales el Director general del Tesoro, él Superintenden
te de la Casa de Moneda de Madrid, D. José González Breto, 
el Conde de Torrearía», D. Raimundo Fernandez Villaverde, 
D. Luis Sánchez Molero y D. Fernando Cos-Gayón, siendo Po
nente este último.
Excmo. Sr.: La Junta de Moneda, en cumplimiento del én- 

cargo que V. E. le dió en su sesión del 1$ de Febrero, ha deli
berado acerca de las mejores condiciones que podrán estable
cerse para proveer á la Casa de Moneda de esta Corte de las 
cantidades de pastas de oro y de plata necesarias para la acu
ñación, y somete á V. E. el plan que le parece debe seguirse en 
las presentes circunstancias, sencillo, fácil y exento de incon
venientes.

Las cuestiones monetarias, que tantas dificultades han ofre
cido en los últimos años en el extranjero, y en España las ha
bían encontrado mayores, hasta el punto de no haberse podido 
acuñar desde Octubre de 1868 hasta Noviembre de 1876 pie
zas de oro arregladas al sistema legal establecido, han sido 
resueltas con fortuna, desde la fecha en que fué reconstituida 
la actual Junta. Las leyes de Presupuestos de 1876 y 1877, 
disponiendo que la acuñación de la moneda de plata se haga 
exclusivamente por cuenta del Estado, han producido una no
table rebaja en los gastos públicos y han evitado las graves 
dificultades de la adquisición de pastas, que siendo ofrecidas 
con excesiva abundancia, por razón del crecido lucro que la 
continuación del sistema anterior habría dejado á los presen
tadores después de la depreciación considerable de este metal, 
no podía ya ser realizada sin conceder á los preferidos in jus
tificables privilegios. El Real decreto de $0 de Agosto de 1876 
resolvió, por fin, la delicada cuestión de la talla de oro, sin 
suscitar las resistencias ni los temores que habían paralizado 
la ejecución de iguales providencias anteriormente adoptadas.

Con éxito feliz atendió el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1877 al remedio de los entorpecimientos que sufría en esta 
capital el cambio de billetes del Banco de España, Y por estas 
mismas y por otras Reales disposiciones se han ido fijando las 
condiciones con que las pastas de plata habían de ser amone
dadas, según las fuertes oscilaciones de su precio en los mer
cados extranjeros, y concillando los intereses del Estado con 
los de la industria nacional.

Fijóse primeramente por el citado Real decreto de $0 de 
Agosto de 1876 en $00 pesetas el precio del kilogramo de fino 
durante aquel año económico, dando la preferencia á la plata 
de producción española, y estableciendo algunas reglas para 
impedir que fuese presentada como nacional la extranjera. En 
Real órden de 17 de Febrero de 1877 se dispuso que no resul
tando suficiente la cantidad de plata española presentada, se 
admitiese también la de otros países.

E l Real decreto de 16 de Marzo ,del mismo año, en vista de 
que el metal había sufrido nueva depreciación, y de que el pe
ríodo de un año económico, adoptado para que los presentado-

res pudieran hacer sus cálculos sin temor á frecuentes nove- 
I dades, resultaba demasiado largo para las frecuentes oscila

ciones sufridas por el morcado de plata, elevó el precio del 
kilógramo de fino á $08 pesetas, y determinó que se podría 
fijar otro, siempre que fuese necesario, anunciándose la refor
ma con un mes de anticipación. Notándose después que la 
presentación de pastas de oro amenazaba cesar en cuanto ter
minase la reacuñación, rápidamente realizada, de los centenes, 
la Real órden de 30 de Agosto de 1877 dispuso que en adelante 
nadie pudiera presentar pastas de plata extranjera sin presen
tar á la vez barras de oro en la proporción de peso de uno á 
15 y medio; conservó á la plata, así suministrada, el precio de 
$08 pesetas, y admitió la de producción nacional cuando se 
presentare sola al* de. $06. Por último, en vista de la abun

dancia con que este metal había acudido á la Gasa de Moneda, 
sé suspendió su admisión desde 1.® do Mayo último, por Real 
órden de $5 de Marzo de 1878.

La experiencia de los últimos meses enseña que conviene 
no abrir el nuevo período de admisión de plata sin fijar límites 
cortos á- Jas cantidades y al tiempo. Los presentadores de pas
tas han tenido que aguardar demasiado á que les fuesen paga
das, y aunque las han cobrado á un precio más alto que el 

i que ha regido en el mercado, esto no ha sido para ellos un 
mayor lucro, porque las habían adquirido ántes de la última 
baja. Entre tanto, los industriales españoles se han lamentado 
de que no se les permitiera traer su plata á la Casa de Moneda, 
provista con excesiva abundancia de este metal. Y se ha visto 
al mismo tiempo que el oro no acude á aquel establecimiento 
si, además de su acuñación á costa exclusiva del Estado, sin 
derechos de señoreaje ni retenida, no se les ofrec.en otros pre
mios y ventajas.

Hay que comprar la plata á un precio más bajo del que 
está fijado por las disposiciones anteriores; hay que evitar su 
demasiada aglomeración; hay que dar alguna facilidad á la 
de producción nacional, imposibilitada de sostener la compe
tencia en los mercados extranjeros; hay que adquirir pastas 
de oro con condiciones razonables.

La Junta, después de estudiar con detenimiento esos cua
tro problemas, ha estimado que, como al principio indicó ya,

. pueden tener una solución pronta y fácil. Consiste esta en que 
el Gobierno adquiera desde luego por cuenta del Estado, di
rectamente, por medio del Banco de España, ó del agente es
pecial que prefiera, las pastas de oro y de plata que sean nece
sarias para la acuñación que haya de hacerse en el mes de 
Abril; que dentro de un mes compre del mismo modo las que 
se calculen convenientes para la tarea de la Casa de Moneda 
en Mayo, y dentro de dos meses atienda del mismo modo á 
las necesidades de Junio. El resultado de este ensayo servirá 
para determinar las reglas de conducta para lo venidero. AI 
mismo tiempo se podrá señalar la cantidad de plata de pro
ducción nacional admisible á los presentadores, con la condi
ción de que les será satisfecha al mismo precio á que la ad
quirida por el Gobierno le cueste en el mercado en donde la 
obtenga. Los industriales de nuestra patria, además de la se
guridad do colocación para su mercancía, obtendrán la venta
ja de no satisfacer los gastos de trasporte hasta los mercados’ 
extranjeros en que- esa mercancía se cotiza; y por su parte el 
Estado evitará el peligro de que se dé como nacional metal 
extranjero.

De esa manera se dará su más natural aplicación y desar
rollo al principio establecido en las leyes de que la acuñación 
de plata se haga exclusivamente por cuenta del Estado; se 
realizará la del oro compensando sus quebrantos con las ga
nancias obtenidas en las de aquel otro metal, y se atenderá en 
lo posible á un ramo de producción nacional.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po lia consultado á este M inisterio con fecha 10 de Octubre 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña c o p ia , presen
tada por D. Joaquín Rossi, en nombre propio, contra la 
Real órden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en o de Julio de 1877, por la cual se impusieron 
ciertas penas al reclamante como Vista que fué de la 
Aduana de Canfranc.
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Resulta:
Que en virtud de denuncia se instruyó expediente con

tra el Administrador, Interventor y Vista de la Aduana re
ferida, recayendo la Real orden al principio extractada, por 
el cual se declaró respecto á D. Joaquín Rossi que habia 
incurrido en una falta gravé por estar probado su viaje 
á esta Corte sin la correspondiente autorización, y en su 
virtud se le impuso la multa de la pérdida de 12 dias de 
haber:

Que contra esta Real orden acudió el interesado con 
demanda ante este Consejo, alegando que en la instrucción 
del expediente se habia omitido darle audiencia y formular 
el pliego de cargos, por lo que suponía con vicio de nuli
dad á la resolución:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M. fue de parecer de que no debia ser admitida, por
que con arreglo á lo prescrito en el reglamento de Adua
nas, no procede recurso ulterior contra las resoluciones del 
Ministerio que corrijan las faltas cometidas por los em
pleados en esta carrera especial:

Visto el art. 24 del reglamento general del Cuerpo de 
Aduanas, publicado en $6 de Abril de 1870, según el cual 
los empleados y subalternos de este ramo especial incur
ren  en responsabilidad por las faltas que cometan, y esta 
responsabilidad se les exigirá gubernativamente, sin per
juicio de la que pueda corresponderás con arreglo al Có
digo penal:

Visto el art. 33 del mismo reglamento, que declara que 
las faltas leves y graves que cometan los empleados y su
balternos de Aduanas, serán respectivamente castigadas 
por el Director general y Ministro en su caso, sin ulterior 
recurso:

Considerando:
i *  Que con arreglo á lo prescrito en el reglamento de 

Aduanas, las faltas leves y graves que los empleados del 
ramo puedan cometer en el desempeño de sus cargos son 
reprimidas gubernativamente por el superior jerárquico 
en el orden administrativo, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que contra los n^ismos empleados pueda 
exigirse:

%.* Que la índole de corrección disciplinaria que tienen 
mm  respecto^ tales faltas los fallos de las Autoridades ad
ministrativas, hace que no puedan ser objeto de revisión; 
m  vía contenciosa, debiendo por tanto interpretarse m ¡  
este sentido la frase de «sin ulterior recurso» que con res- * 
pécto á los indicados fallos consigna el art. 33 del regla-! 
mentó;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos : 
años. Madrid 6 de Marzo de 1879.

ÉL MARQUÉS DE ORO VIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la obra titulada Tratado de aguas y riegos, por D. An
drés Llauradó, y cumpliendo además con las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Marzo de 187b, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) deconformidad con lo propuesto por V. I., ha 
tenido á bien disponer que se adquieran 100 ejemplares 
con destino á las Bibliotecas públicas y demás estableci
mientos de instrucción, y con cargo al cap. 16, art. 1.® del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid de Febrero de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria,

Informe que se cita en la precedente Real orden.
R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s .— Ilimo. Sr.: Esta Academia h a  

examinado el Tratado de aguas y riegos publicado por el Inge
niero Jefe de Montes y Profesor de la Escuela del Cuerpo, Don 
Andrés Llauradó, y remitido por la Dirección del digno cargo 
de V. I., con instancia del autor, á los fines del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y Real órden de $3 de Junio de 1876.

La obra constituye un tomo de 754páginas, de esmerada y 
clara impresión, ilustrada con gran número de grabados in
tercalados en el tex to , y en ella están tratadas gran número 
de cuestiones, importantes todas, aunque con gran concisión, 
que no está reñida con el objeto que al darla á la estampa se 
ha propuesto su ilustrado autor, contribuyendo á llenar el va
cío que entre nosotros se siente de obras inteligibles para- la 
generalidad y de inmediata aplicación en muchos casos.

Presenta reunidos, por ejemplo, en el segundo libro y orde
nados clara y metódicamente multitud de noticias y de datos 
estadísticos, que esparcidos unos en gran número de publica
ciones oficiales y particulares, inéditos, propios del autor y po
co conocidos, ofrecen todos palpitante interés para los pueblos 
enclavados en las respectivas regiones, y pueden ser de gran 
auxilio también para Ies funcionarios encargados de adminis
trarlos y de avivar las fuentes de su riqueza , promoviendo su 
bienestar material, tan íntimamente ligados.

Bien puede decirse, por lo tanto, que la obra es de incon
testable importancia, así por la índole de la materia á que se 
refiere, como por el movimiento que su vulgarización puede 
imprimir al fomento de la agricultura y al desarrollo de la 
riqueza pública.

Es indudable también que el deseo de dar á la obra un ca
rácter práctico con aplicación á las zonas agrícolas de nuestro 
territorio ha movido al autor á extender el cuadro que se ha
bia trazado á la publicación de la misma obra, y que con esto, 
al duplicar su volúmen, se ha aumentado proporcionalmente su 
coste, poniendo su precio fuera del alcance de la generalidad 
de las gentes entre quienes más conviniera difundir las útiles 
enseñanzas de su primera parte, por lo cual está de lleno com
prendida en las disposiciones anteriormente citadas, y la Aca
demia cree que es conveniente que el Ministerio de Fomento 
adquiera de la obra del Sr. Llauradó el mayor número posible 
de ejemplares, no sólo para recompensar en parte los desvelos 
y sacrificios que la publicación del libro le ha impuesto, sino 
también por los inmensos beneficios que report ara el país si 
se logra por este medio generalizar esta clase de conoci
mientos.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de ma
nifestar á V. I., á los efectos consiguientes. .

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1878.=E1 Secretario general, Antonio Aguilar.=*=Ilustrísimo 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á oposición, conforme al reglamento 
de 2 de Abril de 187S y ley de 1 .•■■de Mayo de 1878, la cá
tedra de Principios generales de Literatura y Literatura 
española, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. S r.: En vista de las reclamaciones de algunos 
Alumnos para que se adelante la época de los exámenes 
para aquellos á quienes ha cabido la suerte de soldados en 
la quinta que acaba de verificarse, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar en vigor por este año la Real or
den de 14 de Abril de 1877, dictada con igual motivo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26, 
de Febrero de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

A Industria.

limo. Sr.: Habiéndose retirado el único aspirante por 
traslación á lá cátedra de Ampliación del Derecho civil y 
Códigos españoles, vacante en la Universidad de Yalencia, 
S. M . el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie por concurso, conforme al reglamento: 
de 15 de Enero de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £6 
de Febrero de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. S r.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aceptar el donativo de obras musicales que con destino á 
la Biblioteca de la Escuela nacional de Música y Declama
ción ha hecho el distinguido Profesor de la misma D. Jesús 
de Monasterio, y disponer asimismo se dén las gracias ál 
referido Profesor de la mencionada Escuela por su gene
roso desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £8 
de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Las importantes funciones de la Enseñanza exigen del 
Profesorado dotes especiales y cierta formalidad hasta en 
el porte exterior, para servir de ejemplo y modelo á sus 
discípulos. Responde á este fin el traje académico, digno y 
severo, de que no puede preseindirse sin desprestigio del 
mismo Profesor. Deseando, pues, rodear á los que ejercen 
la elevada misión de educar é instruir á la juventud de 
cuanto pueda realzar su dignidad y ascendiente, y siendo

este un asunto que no afecta á la organización del servicio, 
cuya modificación requiere determinadas formalidades; 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
prescriba Y. S. á los Catedráticos de esa Escuela, y por 
conducto de los Directores á los Catedráticos de los Insti
tutos de segunda enseñanza del distrito universitario, el 
uso del traje académico correspondiente, en el aula, en los 
Tribunales de exámen y demás ejercicios literarios y en 
todas las solemnidades escolares.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1879.

G. TORENO.
Sr. Rector de la Universidad de....

Exémo. Sr.: Vista la comunicación del Ayuntamiento, 
Juzgado municipal, Clero parroquial y la mayoría de con
tribuyentes y Capacidades, en representación de todo el 
vecindario de la villa de Guadalupe, provincia de Cáceres, 
solicitando se declare monumento nacional histórico y a r
tístico el célebre Santuario y Parroquia dedicado al culto 
de la Yírgen á que da nombre dicha villa:

Yistos los informes que sobre el particular emiten las 
Reales Academias de la Historia y la de Bellas Artes de 
San Fernando:

Considerando que el referido Santuario, tanto por su 
mérito artístico como por su historia y recuerdos glorio
sos que encierra, es uno de los monumentos más dignos 
de conservación bajo todos conceptos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por las citadas Reales Academias de la Historia y 
la* de Bellas Artes de San Fernando, y de lo propuesto por 
la Dirección general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria, ha tenido á bien declarar monumento nacio
nal histórico y artístico el Santuario de Nuestra Señora 
de Guadalupe, en la villa á^que le da nombre, en la provin
cia de Cáceres, y disponer asimismo se solicite del Ministe
rio del digno cargo de V. E. la excepción de la venta del 
referido Santuario.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 :• de Marzo de í 879.

C. ÉL CONDE DE TORENO.

Sr. Ministro 8é Hacienda. -

Informe Sé la Real Academia de la Historia.
limo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha examinado 

la instancia remitida por V. I. en 7 de Mayo último á informe 
de este Cuerpo literario, y que el Ayuntamiento, el Juzgado 
municipal, el Clero parroquial y la mayoría de contribuyentes 
y capacidades, en representación de todo el vecindario de la 
villa y pueblo de Guadalupe, en la provincia de Cáceres, elevó 
con fecha 8 de Febrero de este año á S. M. el R e y  áfin deque t 
se declare monumento nacional histórico y artístico el magní
fico Santuario y Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, 
existente'en dicha villa. La Comisión de Monumentos de la 
provincia evacúa muy favorablemente el informe que le pidió 
aquel Gobierno civil, y apoya eficazmente, como no podía me
nos, la instancia. Sería ofender ía ilustración del Gobierno 
de S. M., y sería ultrajar el búen nombre español detenerse en 
demostrar largamente lo que de seguro está en la conciencia, 
en la memoria y en el pensamiento de todos. Solamente la 
ignorancia completa é invencible de nuestra historia y de 
nuestra lite ra tu ra , un natural repulsivo á todo lo noble, 
honroso y grande, y un odio increíble á las memorias 
pátrias, pudieran m irar con indiferencia aquel monumento 
de imperecederas glorias españolas, aquel objeto del amor y 
entusiasmo de veinte generaciones de españoles hidalgos y dig
nos, y aquella joya preciadísima de nuestras bellas artes. En 
sus paredes resuenan todavía los cánticos de gratitud de mi
llones de náufragos salvados milagrosamente; de animosos 
varones que aventurándose a oscuros y jamás surcados ma
res, descubrieron re^mres-hasta allí ignoradas y ganaron para 
España un nuevo mundo; y en fin, de los que pelearon como 
buenos á orillas del Guadalhorce y del Genil, en Cerinola y 
Otumba, en San Quintín y Lepante, en San Marcial y La Al- 
buera. Y lo que vale tanto como eso: aquel mudo y solitario 
recinto guarda la callada historia de las penas y alegrías de 
nuestros padres y abuelos, de sus dichas y de sus infortunios, 
de sus plegarias y oraciones, llenas de sinceridad, resignación 
y pureza.

Píntalas á maravilla la inmortal pluma de Cerváñtes, y 
cumple repetir sus nlismas palabras: «Llegaron (dice) los de
votos peregrinos al Valle que forman y cierran las altísimas 
sierras de Guadalupe, y subió la admiración á su punto cuan
do vieron el grande y suntuoso monasterio cuyas murallas 
encierran la Santísima imagen de la Emper atriz de los Cielos: 
la Santísima imágen, otra vez, que es libertad de los cauti
vos, lima de sus hierros y alivio de sus prisiones; que es sa
lud de las enfermedades, consuelo de los afligidos, madre de 
los huérfanos y reparo de las desgracias. Entraron en su tem
plo, y donde pensaron hallar por sus paredes pendientes, por 
adorno los brocados de Milán, hallaron en lugar suyo muletas 
que dejaron los cojos, ojos de cera que dejaron log ciegos, bra
zos que colgaron los mancos, mortajas de que se desnudaron 
los muertos; todos, después de haber caído en el suelo de las 
miserias, ya vivos, ya sanos, ya libres y ya: contentos.» Mucho
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más que ios tesoros de Oriente vale el que realza aquellos sa 
grados muros levantados por la fé, y el ardimiento do Al
fonso XI cumpliendo el voto que hizo al entrar en batalla y 
vencer y hum illar para siempre la ambición de Africa á ori
llas del Salado el año 134-0; aquellos muros elegantísimos cons
truidos por Juan Alonso y Gerardo de Merlo, artífices, ins;g 
nes, donde la arquitectura desplega las mayores galas del arte 
gótico y del renacimiento greco-romano; aquellos muros que 
ostentan grutescos ingeniosos y frescos valientes de hábiles 
pintores castellanos antiguos, de italianos del siglo de oro, y 
dei fecundo y atrevido Lúeas Jordán; aquellos muros, final
mente, que encierran esculturas de Miguel Angel, de Monta
ñés y Alonso Cano, y tablas y lienzos admirables de Alberto 
Dure.ro, El Greco, El Españólete, Vincencio Carducho, E uge- 
nio Caxés, y los de Zurbarán, que no tienen rivales en otro 
templo ninguno. Génova y España dieron á los Arquitectos 
sus más exquisitos mármoles; Noruega sus maderas incorrup
tibles, y América las más fragantes y preciosas. Baja las bó
vedas del templo reposan los mortales restos de Monarcas, 
Príncipes y magnates; de sabios letrados como el famoso Ju 
risconsulto Gregorio López; y humildes cenizas da generoso 
pueblo dignas de respeto piadoso. Cuéntase la imágen de Nues
tra  Señora de Guadalupe entre las efigies más antiguas de la 
España cristiana primitiva. La ocultaron los fíeles en una cue
va de aquella riscosa cumbre de Altamira, hácia la sexta dé
cada del siglo VIII, cuando la insensata y tenaz persecución 
que declaró á las imágenes y á las reliquia^ de los santos el 
Humeya de Córdoba Abderrahman I; Sacerdotes de Cáceres la 
braron con sus manos á la Virgen una c&pillita junto al mis
mo sitio en que fue hallada; y Alfonso XI, deshechos los afri
canos, se apresuró á rendir á los piés de la imágen los memo
rables trofeos de la victoria del Salado; y muy luego trasformó 
aquél bendito lugar en el Santuario magnífico,, i.quieji segura
mente dispensarán el Gobierno y la noble tie rra  de España 
cuanta protección otorgan las leyes, para que podamos con
servar el nombre de ilustrados, y el nuestro no sea incluido 
en la lista de las naciones bárbaras y dementes.

Opina, por tanto, la Academia que la iglesia de Nuestra Se
ñora de Guadalupe reúne las condiciones necesarias para ser 
declarada monumento nacional histórico y artístico; y así tengo 
la honra de manifestarlo á V. I. por acuerdo de . esta Cuerpo 
literario, con devolución de la instancia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 de Junio 
de 18i8.==iE] Secretario, Pedro Sabau.=Ilm oí Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, Agricultura é Industria,

In form e de la Real Academ ia de Bellas A rtes  
de Sán Fernando.

limo. Sr.: La Comisión central de Monumentos históricos 
y artísticos ha examinado con el mayor detenimiento el expe
diente incoado por el Ayuntamiento y demás Corporaciones de 
la.villa.de Guadalupe, provincia de Cáceres, solicitando sea 
declarado monumento pacional el Santuario de la Virgen que 
da nombre* á la citada villa; y son tan exactas y convenientes 
las razones que alegan, que no puede menos esta Comisión de 
unir sus súplicas á las de los reclamantes; ya en Ib de Julio 
de 1868 esta Comisión se dirigió á V. I. informando sobre una 
memoria que sobre dicho monumento le fuera rem itida por 
esa Dirección general, y en ella halla la base de sus aprecia
ciones: entonces se deploraba la poco prudente enajenación de 
partes muy principales de tari insigne monumento, llamado 
comunmente el Escorial de Extrem adura, y donde á porfía 
Beyes y Prelados, dando una prueba de su ardiente fé, eleva
ron con el concurso de célebres artistas un monumento digno 
de admiración de propios y de extraños.

Muchas de sus preciosidades han desaparecido, merced al 
abandono á que se las condenó; pero lo que aun se conserva 
es bastante para que V. I. aconseje en honra de nuestra patria 
que sea declarado monumento nacional la Iglesia parroquial 
de la villa de Guadalupe con cuantos agregados á ella no se 
hubiesen enajenado; y si el estado del Erario nacional lo per
mitiese, se atreverla esta Academia á recomendar á V, I. la 
reivindicación de la parte a rtís tico-histórica enajenada, ó al 
ménos reunir en un local á propósito los fragm entos espar
cidos.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor^de co
municar á V„ I., con devolución de los documentos que acom
pañaban.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1878.—El Secretario general interino, José M. Avrial.*= 
limo. Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

I lmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 
una instancia en que varios M aestros de Pa lm a, en la p ro 
vincia de las Baleares, solicitan se anuncie por 30 dias la 
provisión de Escuelas públicas por traslado, en vez de los 15 
que determ ina la Real orden ds 4  de M ayo de 1875; y te 
niendo en cuenta que de accederse á esta pretensión, léjos 
de su frir  perjuicios la  enseñanza ha  de rep o rta r ven ta jas, 
porque am pliado el plazo de la convocatoria han  de p re
sentarse m ayor núm ero de asp iran tes, entre los que puede 
hacerse u n a  elección acertada, S. M., conform ándose con 
lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que las v a 
cantes de Escuelas públicas que hayan  de proveerse por 
traslado con arreglo á las disposiciones vigentes, las an u n 
cien los Rectores por té rm ino  de 30 dias, contados desde 
ia publicación del anuncio en el Boletín oficial de la p ro
v incia á  que corresponda la vacan te , para  que los M aestros 
que .sirvan.en propiedad o tras de igual clase y  de la m ism a

ó superior dotación puedan solicitarías; entendiéndose de
rogada en esta parto  la c itada  Real orden de 4 de Mayo 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 1.* 
do Marzo de 1879.

G. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública, A gricu ltu ra  é 

In d u stria .

I imo. Sr.: V ista  la instancia  de D. Pedro M artínez y 
Sánchez en solicitud de que sea p rov ista  la Escuela p ú 
blica elem ental de niños de A lum bres, térm ino m u n ic ipa l 
de Cartagena, en las oposiciones que han tenido lugar en 
el mes de Diciem bre ú ltim o, por haber fallecido el Maestro 
de la m ism a en £6 del mes an terior, según se acredita por 
el acta  de defunción que se acom paña:

R esultando que la Ju n ta  de Instrucción  pública de la 
referida prov incia  rem itió  en 23 de Noviem bre al R ecto 
rado de Valencia la lista  de las Escuelas vacantes, y se in 
sertó en el Boletín oficial del dia 28 del propio mes:

Considerando que las Reales órdenes de 7 de Junio  
de 1850 y 10 de Agosto de 1858 determ inan  expresam ente 
que las Jun tas de Instrucción  pública deben dar cuenta de 
dichas vacantes á los Rectorados en los prim eros dias dei 
mes an terior al fijado para  las oposiciones:

Considerando que no es este el p rim er caso en que las 
referidas Jun tas  re trasan  el cum plim iento de este servicio, 
cuya demora* si bien algunas veces puede ser invo lun taria , 
o tras puede dar lugar á abusos que no deben tolerarse: 

Considerando que la disposición 4 .a de la Real orden 
de 7 de Junio  de 1850 previene de una m anera  exp líc ita  
que las vacan tes que ocurriesen duran te  el mes an terior á 
las oposiciones se provean sin  necesidad de anuncio; S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se h a  servido resolver que en el caso de 
que se t ra ta  se inc luya la  Escuela publica elem ental de 
niños de A lum bres en las que han  de proveerse por v ir tu d  
de las oposiciones celebradas en la prov incia de M urcia, y 
adem ás como m edida general las disposiciones sigu ien tes:

1 /  Se proveerán por oposición todas las Escuelas que 
vaquen dentro  del mes an terio r al señalado para los ejer
cicios de oposición en el párrafo  prim ero  de la Real orden 
de 7 de Junio  de 1850 respecto á  cada prov incia, y las de
m ás que queden vacantes h as ta  el dia de em pezar aquellos 
ejercicios.

2.a Las Ju n tas  de In strucc ión  pública rem itirán  p reci
sam ente a í  R ectorado en el d ia l.° , ó si este fuese festivo 
en el inm ediato  de}, indicado m es an terio r al señalado 
para  ce leb ra rla s  oposiciones, la relación de las Escuelas 
que h ay an  de proveerse de este modo, ó negativa, caso de 
no haber n inguna.

3.a Los Rectores de las U niversidades env iarán  d icha 
relación á los Gobernadores de sus respectivas prov incias 
antes del dia 8 del referido mes an terio r, á fin de que se 
inserten en el Boletín oficial. Los G obernadores cu idarán  
de dar preferencia á estos anuncios.

4.a Los R ecto res, aun cuando las Ju n ta s  no les com u
niquen las vacantes en el d ia  que queda establecido, ó el 
parte  sea negativo , h arán  no obstante el anuncio de oposi
ciones; entendiéndose que se proveerán las Escuelas á que 
hace referencia la disposición 1.a, lo que tam bién expre
sarán  en todos los anuncios, dando cuenta á  esa Dirección 
de las Jun tas  que no hayan  cum plido este servicio.

5.a Los ejercicios de oposición em pezarán al tercer d ia  
de esp irar el plazo de la convocatoria.

De Real orden lo digo á  V. I. para  su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 1.° 
de Marzo de 1879.

G. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucción pública, A g ricu ltu ra

é Industria .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1879.

Promotores fiscales.
En 3 Febrero. Trasladando á la P rom otoría  fiscal de 

Solsona, de entrada, vacante por traslación de D. T rin idad  
Gay y Tilomas, á D. José Roig y Trilla, que s írv e la  de San 
Feliú, de Llobregat.

E n  id. id. Trasladando á la de G randas ele Salime, de 
en trada, vacante por traslación de D. E varisto  G arcía P u 
m a riño, á D. Antonio Fernandez Tablado, que desem peña 
la de Luarca..

En id. id. N om brando, á su instancia , para la de F ra 
ga, de la m ism a categoría, vacante por prom oción de Don 
Manuel Sam bricio, á D. José M aría F ran co  y Anglada, 
electo de la de Boltaña. '

En id. id. T rasladando, á petición suya, á la de Cazor- 
la, tam bién de en trada, vacante por nom bram iento  para  
o tra  de D. V íctor Rafael de la Oliva que la serv ía en co

m isión, á D. R icardo López de V inuesa, que desempeña la 
de Montefrio.

En id. id. Jubilando, accediendo á sus deseos y con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 832, en relación con el 237 
de la ley provisional sobre organización del Poder j í.icial, 
y con ei haber que por clasificación le corresponda, á Don 
R am ón Enciso y Parrales, P rom otor fiscal de Taran con.

E n  id. id. N om brando, á su in s tan c ia , para e s la v a -  
cante, de entrada, á D. Joaquín Arguch y Oñato, e ncto  de 
la de Roa.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de meen- 
ta ina , de igual categoría, vacante por renuncia de D. Da
niel Ferriz  y Sicilia, á D. Federico Gastelió y Bermiguer, 
que sirve  la de N avaherm osa.

E n  id. id. Jubilando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícu lo  832, en relación con el 239 de la ley provisional 
sobre organización del Poder jud ic ia l, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel Gómez M a- 
ñez, P rom otor fiscal de Sagunío .

En id. id. T rasladando, á su  instancia , á esta vacante 
á D. V icente P iñó  y V iíanova, que sirve la de L ucaaa.

E n  id. id. N om brando en tu rn o  1.° de los establecidos 
en el Real decreto de 22 de Octubre de 1877 para ía P ro 
m otoría an terior, de ascenso, á D. Francisco P lana y S an ta  
Pau, cesante de la de H acienda de Tarragona.
M éritos y  servicios de D. Francisco P lana y  Santa Pau.

En 5 de Abril de 1861 se le nombró Promotor fiscal de 
Hacienda de Tarragona, tomando posesión en 8 de Mayo s i
guiente.

En 29 de Agosto de 1863 fué declarado cesante.
E n  id. id. Declarando cesan te, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. F austino  Chaguaceda, 
P rom otor fiscal de Tuy.

E n  id. id. N om brando, á su instancia , p a ra  esta v a 
cante, de ascenso, á D. R am ón Fernandez y González, P ro 
m otor fiscal que ha  sido de Puenteareas, y en la actualidad  
sirve el Juzgado de p rim era  instancia  de R ivadavia.

E n  id. id. Trasladando, á su instancia, á la de N ava- 
herm osa , de en trad a , vacante por traslación  de D. F e d e 
rico Castelló y B e ren g u e r, á  D. Sergio M azquiaran  y V i
cente, que desem peña la de P ied rabuena.

En id. id. Trasladando, á  petición suya, á la de V alen
cia de Don Juan , de igual categoría, vacante por renuncia  
de D. B altasar Casam azana, á D. José R ivas y González, 
que sirve la de M urías de Paredes.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á  la 
de Nules, tam bién de e n trad a , vacante por salida á otro 
destino de D. Miguel M aría R ives y  S abater , á D. M anuel 
Ibañez y  V ilaroig, que desempeña la de Morella.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del com ente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del grupo 48, segunda cuarta parte, con el núrn. 43 de sorteo, que comprende el nú mero 37 de presentación.

Madrid 8 de Marzo de 1879.==E1 Director general, Genon.
Relación de los números de presentación de cada uno de los cre- 

ditos procedentes de servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos comprendidos en el grupo 14, y cuyo señalamiento  ptira el pago, que ha de verificarse por cuartas partes, previo anuncio en los periódicos oficiales, ha correspondido en el sorteo celebrado el dia 8 del actual por el orden siguiente:
NUMERACION j NUMEROS NUMERACION NUMEROS

desurtee para el pago ¡je las b o las , ó sea ¿ sorteo para el pago de las bolas, ó sea  .  , .  de presentación de , , . de or sentaeion depor <5rden de salida cada uno de ios Por ° r(len de salida ca,¡a un0 jog
de las bolas.___________ créditos. [ de las bolas. créditos.

1 22 88 522 38 29 48
3 44 30 30
4 27 31 85 46 32 416 45 33 547 29 34 488 31 35 39 82 36 4010 45 37 1411 11 38 4912 7 39 4613 25 40 5114 50 41 28

15 17 42 5316 26 43 4317 36 44 3318 13 4b 19
19 9 46 4220 20 47 1
21. 24 48 1022 21 49 2323 12 50 6
24 39 81 I25 34 52 1 3726 35 63 227 5 84 *7

Madrid 8 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Genon,
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE DICIEMBRE DE 1878.

E stofo  demostrativo de los valores ingresados p o r  dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido m es de Diciembre, que fo r m a  esta Contaduría,
consiguiente á lo dispuesto en si párra fo  23, art. .53 de la instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 185 1, cuyo porm enor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

R en ta  pérpetua al 3 por 10 0 in terio r .

5 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números £40.038 al £40.036.........................................v ..................................... ............ ............. .. a 1.250 \
4 ' » - d B. de 1,000 pesetas, números 149.871 al 149.874...................................................................... ...................................... 4000 j

» » C, de £.500 pesetas, números 88.404 y 88.405....................................................................... ..................... . . . . . . . . . . . . . . 5.000 f
1 » » E, de 18.500 Desetas, núm. 131.637.................................................. ............................ ............................................................ 1£.50Q \ 3.080.645*4®
1 » » F, de £5.000 pesetas, núm. 161.413 .................................. ‘............................................... .................. £5.000 (

458 Inscripciones nominales á favor de Corporaciones civiles, números 75 635 al 75.908, 75.905 al 75.988, 75.993 al 76.046, 76.048 al
76.095, 76.179 y 76.180..................... .............................................

Renta consolidada exterio r al 3 por 100 de 1867.

3.03£.895‘4£ )

S Títulos, serie C, de 4.000 pesetas, números 14.677 y 14.678......................................... ............................... ........................................... .y 8.000 i £0.000£ » » D, de 6.000 pesetas, números £6.968 y £6.969............................... .........................................................................................

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

18.000 j

4 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £18.786 al £18.789........................................ .. ...........  .................. ........... .............. . 1.000 1
i » » C, de £.500 pesetas, núm. 84.335.......................................................... .......................... ......................... ............. £.500 3.547‘63
1 Residuo, núm. 118.846................................................ .................................... . ............................. ................................................................

Obligaciones del Estado p o r ferro-carriles.

47‘6 8 3

35 Carpetas provisionales, números 8.513 al 3.547.................................................... .......... ............ ........................................

Deuda am ortízable al 2 por 10 0 interior, emitida por registros.

» £.015.500

£95 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 48.860 al 48.874, 48.901 ai 48.9£9, 48.939 al 48.963, 49.£17 al 49.3£0, 50.183 al 50.£54 y
50.455 al 10.504............................ .......................................................................................... 147.500 J

451 » £.\ de 1.000 pesetas, números 44.Í3£ al 44.154, 44.187 al 44.£36, 44.£G0 al 44.307, 44767 al 44.9£3r 45.849 al 45.950 y
46.£94 al 4 6 . 3 6 4 . . . . . . . . . . .  .......... ..................................... 451.000 f

m * 3.a, de £.500 pesetas, números £3.87£ al £3.883, £3.901 al 83.927, £3.935 al £3.95£, £4.174 al £4.£4£, £4.647 al £4.683 y
£4.855 al £4.891.................... ........... ................................................„ ....................... 500.000 /

5.837.836*09

805 » 4.a de 5.000 pesetas, números 71.576 al 71.603, 71.614 al 71.707, 71.711 al 71.790, 12.646 al 7£.907, 7£.98£ al 7£.986,
73.589 al 73:770 y 74.489 ai 74.64®........... .......................... ...................................... 4.085.000 |

688 Residuos, números ££.191 al ££.354, ££.549 al ££.79£, ££.9£8 al ££.966, £3.£88 ai £3.4£0 y £3.704 al £3.811............ ................. ............

Em préstito nacional de 175 millones de pesetas.

114.336*09 /

460 Residuos, números 41.069 al 41.588.............. ......... .................................. ............. .................................. .....................¿......... i * ñ.126%1

Total de creaciones................. ...................... ........... . 10.363.665*81

CAPITALIZACIONES,

Renta perpétua al 3 por 10  in terior.
103 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £39.937 al £39.986, £39.994 al £40.004, £40.008 a.l £40.031 y £40.037 al £40.054.______ £5.750 ' v
4í » B, de 1.000 pesetas, números 449.£41 al !49.«51.149.854 al 149.£70,149.£75 al 149.878 y 149.£80 al 149.288........... .. 41.000 i
16 » » Cj de £.500 pesetas, números 88.390 al 88.39£, 88.397 al 88.403 y 88.406 al 88.411..................... .................... 40.000 ( 143.779‘3í1. » ® D, de 5.000 pesetas, núm. 118.476.................................................................................................................. ..................... 5.000 f
í » » E, de i£.500 pesetas, núm. 131.635................. ............................... . ............................... ......................... ......... ................ 18.500 \

m Residuos, números 141.683 al 141.849 y 141.854 al 141.886.................................. .......................................... ................. .. 19.589*31 ¡

Total de capitalizaciones................................................  * •»*..». 443.779*31

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

26 Títulos, serie A, de 8 $  pesetas, números £39.987 al £39.998, £40.005 al £40.007 y £40.055 al £40.070............... ............................ 6.500 x
13 » B, de 1.0(30 pesetas, números 449.£5£, 149.£53,149.£79 y 149.£89 al 149.£98........ ............. ......... ................................. .. 13.000 3
5 » » C, de £.500 pesetas, números 88.393 al 88 396 y 88.41£............... ............................. ....................................... ............. . 18.500 I

10 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.477 al 118.486....................................................... ........... .............................................. 50.000 i 4.519.685*637 ® 9 F, de 1£.500 pesetas, números 131.636 y 131.638 al 1 3 1 . 6 4 3 . . . . . . . . . . . . . . ................ .......................................................... 87.500 }
54 » F, de £5.000 pesetas, números 161.404 ai 161.41® y 161.414 al 161 .458 . . . . . . . .................................. .............. . i .350.000 i
4 Residuos, números 141.850 al 141.853............................ . . . . .  . . . .  . .......... ................................................................. 18*97 1
4 Inscripción nominal á favor de Corporaciones civiles, núm. 76.££5................................................................................ ............. ...............

i n . . ., i En títulos............. 1.430.500 Pesetas*
A Corporaciones civiles.. { En inseripciones. .  166*66 Idem.

Heñía consolidada exterior al 3 por 100  de 1872.

166*66 /

1 Título, serie A, ele 1.000 pesetas, núm. 20.545 ................ ................................................................................ . ............ ..................................

Deuda amortízable in terior al 2  por 100.

» 1.900

666 •Títulos, serie 1.*, de 800 pesetas, números 48.378 al 48.900, 48.93*7 al 48.938. 48.984 al 49.216, 49.3*1 al 49.389, 49.424 al 49.428,
333.000 ]

1.143 49.902, 50.001 al 50.182 y 50.25o al 50.375 ............................................... ................... - • • • •
» » *.*, de 1.000 pesetas, números 44.155 al 44.186, 44.237 ai 44.259, 44.308 al 44.766, 44.924 al 45.001, 45.043 al 45.046,

1.143.000 [
551 48.437 al 45.433, 45.55B al 45.848 y 45.951 al 46.193............ ........................................ . 12.615.7889 » 3.*, de 3.500 pesetas, números 23.884 al 33.900, 33.938 al 23.934, 33.953 al 24,173, 34.343 al 24.261, 34.283, 34.283,

1.377.500 í
1.940 24403, 24.479 al 24.646 y .34,684 al "24.799............................. .............. ..

9 » 4*, de 5.000 pesetas, números 71.604 al 71.613, 71.708 al 71.710, 7-1.791 al 72.645, 73.908 al 72.915, 72.981, 73.089 al
9.700.000 | 

62.288 >399 . 73.588 y 73.771 al 74.333........... ..............................................................................................
h,e»iduos, números 32.355 al 22.548, 23.793 ai 23.80S, 23.184 al 23.287 y 33.421 al 23.505,.......................................... .................................

14.136.473*63

RENOVACIONES.

Obligaciones:- d el E stad o por- fa rro -carriles .
i94 Ouúj;solones ae WQ pesetas, números 795,045 al 7 9 5 . £ 3 8 .............. %........... .................. ............................... ............................ .. )) 97.000

97.000
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RESÚ M EN . Pesetas. Céntimos.

Creaciones. ..................................................*................
' Capitalizaciones........................... ..

Conversiones., .  „ ., *.........
Renovaciones..«. „............... .................................

10.363.665*81
143.779*31

14.136.473*63
97.000

Total. 84.740.918*75

EMISION POR CREACIONES.

\ >  Las emisiones de las clases de D m d a  que quedan expresadas se han verificado en virtu d  de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS, Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

' Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios.........„. ............. .. ............ .......... ...................................................

Liquidación por documentos antiguos no recogidos.............................. ....................................................

3.038.895*4$

8.000

( Inscripciones intrasferibles del 3 i o non qgkuo 
1 por 100 consolidado in te rio r.. } *
( Títulos del 3 por 100 consolidado ) g q™ 
í interior.................................................. í

Obras p ías ......................................................................... ....................... ......................................................
Personal.................................................... ..................................... ................................. . , ...................

39.750
3.547*6$

80.000

Idem id. id .................. .................
Títulos v residuos . .  . .  .

39.750
3.547*6$

Renta consolidada exterior ál 3 por 100 de 1867.................... .................... ....................... ............................ ( Títulos del 3 por 100 consolidado j 
1 exterior....................................... i| 80.000

O bligaciones d e l E stado p o r  ferro -ca rr ile s .

Al concesionario del de Mollet á Caldas de Mombuy...................................................

A 2a Compañía concesionaria del de Lérida á Vimbody........... ................. .................................... . . . .  .

65.500

1.950.000

( Una carpeta provisional en equi- j 
< valencia de obligaciones ge-
( nerales ............ ........... ....................... )

34 id. id ......................................

¡ 65.500 

1.950.000

C apitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 187$, Junio 1 

y Diciembre de 1873, se ha emitido al tipo de 50 por 100............ ................................................................ ...................................................................  !i 143.779*33 i Títulos y residuos de renta per- ] 
i pétua al 3 por 100 interior.. . .  i[ 143.779*33

Deuda am ortizad le al 2 por 100 in ter ior .

Emitido por registros,., .......... .... ........... .. ............................................................................ 5.837.836*08 i Títulos y residuos de amortizable j 5.837.836*08t al $ por 100 interior.................  !

E m préstito  nacional de 175 m illo n es de pesetas.
Emitido por resúmenes ............ ........... ................................... .. .................................................* .... ..... ................................... . 6.136*66 460 residuos del mismo empréstito 6.136*66

10.507.445*11 10.507.445*11

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

S¡A En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100interior.............. .. 57.500 x
Idem id. de Corporaciones civiles.......................... ... 1.159.760*31 1
Idem diferida interior á 3 por 100....................... . 195.000 t . 8mQ(qq
Capitales de partícipes legos en diezmos............... 91.573*7$ / , i-oiLoo»yy
Residuos al portador del 3 por 100 interior---- ; . . .  13.018*96 • y , ,
Idem id. exterior.................................................... . ROOO I

a í s » ’2 L r t? J n esid’,os í™tsoñrS.7¿r£í1 se am ortizan ........................... | tm  interior.......... 1| 1.614.935*68

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR FERRO
CARRILES.

Por renovación de 194 de á 500 pesetas...................  97L000 97.000 a a f 194 obligaciones generales 
f de á 500 pesetas............ j 97.000

DEUDA AMORTIZADLE AL $ POR 100 INTERIOR.

1,585 residuos de id................. , ...................... .. 858.666*03 $58.666*03 * |
a acuno f Títulos de Deuda amor- 16603 por fracciones re- i tizableal 8 por 100 in- «68.800

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETA S,

35.594 residuos del mismo....... ............................ . 358.886*71 358.886*71

$.574433 décimos de dicho empréstito^.....................  13.718.874 43.718.874

»

»

a

a

i te n o r..............................

/  Los títulos del empréstito 
i  emitidos en equivalen- 
1 cia de dichos residuos 
] ingresaron en Tesorería 
(  bajo cargo general nú- 
J mero 1.06$, de Febrero 
I último; por eso se ex- 
F cluyen de la emisión de
\ este m es.........................
j Títulos de amortizable al 
{ $  por 100 interior.........

/  D

} 18.3S7.S88

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Documentos r  e - \  Intereses de capitales reconoci- 
presentativos de ( dos á  partícipes legos en diez-
mnortimUe de i m os..................... ........................ 434*85 ) 6.063*47
prim era clase. . ’ Rentas no percibidas por i d . . . . 5.688*68 í

» * oiQtxrr ( Títulos del 3 por 100 con- 
61041 \ solidado interior......... j 5.780

15.956.683*80 15.956.683*80 B 3.396*87 14.833.473*68 '

Nota. Para igualar lo emitido con lo amortizado por conversión en este mes, tomadas en euenta las bajas, fajtan 358.886*71 pesetas, en títulos del empréstito por la^conversión de los 3o.594 
residuos del mismo y L361.586 pesetas en títulos del $ por 100 interior procedentes de décimos de dicho empréstito, cuya emisión por no haber podido ingresar en Caja en este mes, se aplaza 
para Enero próximo.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 /  Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

CRÉDITOS.
Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

*
Renta consolidada perpetua.......................... - , .......... ............................................. . 6.898.850 6.898.850
Obligaciones del .Estado por ferro-carriles. e . . . . . . . . ............................... .............................. 75.500 78.800
Deuda ¡del material del Tesoro..............  ...... ................................................................ o... $6.888*50 » 86.888*80
Idem del personal de id. (títulos y residuos)...... ........... ....................................... ........... «* • 318.301*97 318.301*97
Idem, amortizable al $ por 100 interior . . .  ................... , ............. ............... ...........................
Bonos del Tesoro admitidos en pego de bienes nacionales................................................

848.500
3.037.500

848.800
3.037.800

Madrid 14 de Febrero de 1 8 7 9 Contador general, F ranciseo Luis de Retes.
10.604,874*47 10.604.874*47
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D irección general de l a Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

áe la misma se satisfaga el día 10 del corriente, de once de ia 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses y amortización de 1.° de Enero de 18/3 y anteriores, se
ñaladas con los números 1.486 al 1.567 de presentación.

Madrid 8 de Marzo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.®=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de la 
mañana á dos déla tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizadle al 8 por 100, sorteo de Junio 
próximo pasado, señaladas con los números 8.181 al 8.180 de 
presentación.

Madrid 8 de Marzo de 1879.—El Secretario, Santiago Ba- 
lksteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus proposi
ciones en las subastas verificadas en 88 de Febrero último 
para la amortización de las Deudas del Tesoro procedentes 
de las del personal y del material, pueden presentarse en la 
Tesorería de esta Dirección desde el dia 11 del actual en ade
lante, no siendo feriados, de dos á tres de la tarde, á fin de 
hacerles efectivas las cantidades que se les adjudicaron en di- 
cli^s silbasteis

Madrid 8 de Marzo de 1879.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.® B.°—El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de 1a misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior, correspondientes ai vencimiento 
de 1.® de Enero último, señaladas con los números 3.901 al 4.168 
de presentación.

Madrid 8 de Marzo de 1879.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.® B.°—El Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 3 de Julio de 1876.

Número Valor efectivo,
de los NOMBRES. —

resguardos. ____________________________ _______  Reales vellón.

448 D. Manuel A rias. ......................  88.508 07
738 D. Julio D. Sotelo..........................  34.381‘49
318 D. Cecilio Escudero   80.379 18
388 El mismo  ......................... ..........  10.878

1.151 D. Eusebio Tercero. ..............  435‘60
’ 406-* • Et Fioren-clod-e'Arriaga.    ___  ’513‘73

408 Doña Mónica Diez Cano................  7.373‘68
Madrid 8 de Marzo de 1879.^E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.*=E1 Director genera!, Arenillas.

D irección  de la  c a j a  d e  D e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario-'expedido por 

esta Caja central con fecha 19 de Diciembre do 1868, y los nú
meros 69.-808 de entrada y 14.698 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 8.000 pesetas nominales en renta per
pétua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del regla
mento.

Madrid 6 de Marzo de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Terminado el pago de las facturas sorteadas correspon
dientes á intereses del primer semestre de 1877 dé los depósi
tos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 400 
de Propios, esta Dirección general ha acordado dar principio 
al pago de las que se presentasen despues.de verificado el sor
teo; y en su consecuencia, el día 41 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja las fac
turas números 8.064 á 8.850 de señalamiento.

Madrid 8 de Marzo de 4879.—El Director general, Javier 
Cavestany.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues

tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia*3í del actual, á 
la  una y media, en el despacho de la Presidencia, la subasta de 
la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva al pre
sente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.808‘33 pesetas, dozava parte de la suma 
de 68.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada qna, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempie las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
ciara la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor- 
leo, á voluntad de los proponentes,

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones

se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En los dias 87, 88 y 89, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, se constituirá por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 
en metálico del valor nominal de los créditos que se compro
metan á entregar. En los referidos dias y horas se admitirán 
en la Secretaría áe 1a Dirección general^ de la Deuda los plie
gos, y el 31, dia de la subasta, de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará- al limo. Sr. Presidente de la Junta en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura áe los pliegos, 
acompañando á la proposición el documento de deposito res
pectivo.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadorss presenten,

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en ei caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
qué corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro do ios ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta, per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 84 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta. -

8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda. . ..

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos qup se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
po.' consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración délas 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 8 de Marzo de 4879. == El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.#=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de.............. y .........céntimos por 400,
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a d e  M a
d r i d  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con5 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION, IMPORTE.

Madrid. . . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 4855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á la una de su tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 404.466*66 pesetas, dozava parte de la suma de 4.850.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

Los que se interesen en esta subasta deben constituir pré- 
viamente un depósito del 4 por 400 en metálico del valor no
minal de las proposiciones que presenten; perdiendo el depó
sito el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga á 
su favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería 
desde el 87 al 89 inclusive, de once de la mañana á cuatro de 
la tarde: en los mismos dias y horas pueden los interesados 
entregar los pliegos en la Secretaría de la Dirección, y el dia 
de la subasta, de once á doce; pasada esta hora la entrega se 
hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la su
basta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en_ pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de lá Bolsa de Madrid

en el período trascurrido desde la última subasta; y en eí caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an-> 
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de 88 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública,‘se procederá á la 
admisión dé los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leiáo por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

8.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Bi la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nominal,' se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por m - 
hasta^ y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los crédito* por orden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en Jos pliegos de proposiciones.

Madrid 8 dé Marzo de 4879. =  El Secretario, Santiago Ba- 
!lesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, S, Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . . .  pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del personal cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de pesetas
y . . . . .  céntimos por 4C0, con ocho dias después del en que se 
inserte en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de
87 de Julio y 40 de Noviembre de 4876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de 81 de Julio próximo pasado, Ja Junta de la 
Deuda há dispuesto que el dia 80 del corriente, á la una de 
ía tarde, se verifique ante la misma la subasta mensual para 
la amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad,ponsignada en el presupuesto e;sper 
cial de ventas de bienes desamortizados, más 8é8,824 pesetas
88 céntimos por recaudación obtenida en_ el mes de Enero 
de 4878 por ventas posteriores al 30 de Junio de 4876 por bie
nes del Estado en general, incluso el 80 por 400 de Propios, 
que haéen en junto un total de 4.008.881 pesetas 3 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpetua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
último, los que deseen tomar parte en dicha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos eri los dias 47, 48 y 49, de once de la maña
na 4 las cuatro de la tarde.

8.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-^ 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.
g 6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados 
en la regía l . \  y el dia 80, de once á doce y media de la ma
ñana: pasada esta hora, la entrega se hará aj limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar 
la lectura de los pliegos. # # .

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio a la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.
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8.a En el dia y  hora señalados para la subasta se constitui

rá la Junta en sesión pública; y  después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio' al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito,^ el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará 4 la cantidad que corresponda á la si
guiente.

18. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta ;, teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

18. La presentación de los .títulos .se efectuará en la Sec
ción de recibo de .documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emision.de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto,se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección. K

Estos títulos llevarán eí cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el,siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda 'para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán én las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

14  Los presentadores de proposiciones que hayan sido de
sechadas por defectuosas y de las que no sé admitan por estar 
cubierta la  subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 1879. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°^=E1 Director general, Presidente, S. A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d é  pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua . v  . .terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de pesetas.. . . .
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado d e ja  subastajde¡ dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones qué comprende él anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO d e  CADA SERIE.

SERIES* NUMERACION.
DE TITULOS. —

Pesetas.

Madrid.........

En cumplimiento de lo que previene el art. 1.º de la ley de 
17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto últimos, la Junta de 
la Deuda ha acordado que la tercera subasta correspondiente 
al actual año económico para la amortización de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, especiales de Alar á Santander, 
de acciones de obras públicas y de carreteras, de las emisiones 
de 80 millones de 1.* de Abril de 4850, de 55 millones de 81 de 
Agosto de 1858, de 38.678.000 (34 millones) de L* de Julio 
de 1856 y  de 80 millones de Agosto de 1858, tenga lugar ante 
la misma Junta los dias 86 y ,87 del corriente, á la una de su 
tarde.

La cantidad disponible para dichas subastas, ó sea la cuar
ta parte de la asignada para esta obligación en el presupuesto 
vigente, es la que á continuación se expresa:

Pesetas.

Para las obligaciones generales de ferro-carriles
y especiales de Alar á Santander   1.336.850

Para las acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1 8 5 8 .. . . ....... . ......... . . ....................     115.000

Para las de carreteras de 80 millones, emisión de
Abril de 1 8 5 0 .....   .............................    870.000

Para las de id. de 55 millones, emisión de Agosto
de 1858 .  ....................................................................  116.850

Para las de id. de 34 millones, emisión de Julio
de 1856...................................................................   53.750

Y para las de id. de 80 millones, emisión de Agosto 
de 1 8 5 8 ..  ...........................   1.875

Con arreglo á lo determinado en la referida instrucción, se 
celebrará separadamente una subasta para las obligaciones de 
ferro-carriles, é inmediatamente otra para las acciones de 
obras públicas; efectuándose las mismas en las de carreteras 
de 80 millones, que continuará por el orden en que quedan 
enumeradas las demás emisiones.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el orden de menor á mayor en los 
cambios y cantidades, siempre que no excedan de la par, hasta 
invertir las sumas que á cada uña corresponden!

8.a Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que

se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma les 
dias 81, 88 y 84 del corriente, de once á cuatro de la tarde, 
para las subastas de fe me-carriles y obras públicas, y en Jos 
dias 88, 84 y 86 para las efe carreteras.

3.a Las proposiciones ser harán con arreglo al modelo ad
junto.

4 a Se expresará en ellas" en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto’ de la proposición, cómo el cambio á que se ofrecen 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferro-earrilés con el correspondiente epígrafe; en primer tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5,000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y  de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

6.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados y expresando en el sobre el nom bre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión 
respecto á las acciones de carreteras de la emisión á que cor
respondan, si son de 80, 55, 34 ó 80 millones.

7.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los mismos dias y horas citados 
en la regla 8.a y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 86 
y 87, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entre
ga se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para Ja celebración de las su
bastas se constituirá la Junta en sesión publica; después de 
admitidos en un Jbreve plazo que señale el Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Se
cretaría, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la 
misma. Seguidamente se abrirán l.os pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, el nombre del proponente 
y  la cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las que por 
sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro en la forma 
indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efec
to como una sola proposición todas las suscritas á igual cam 
bio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de.una acción.

40. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a , 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

14. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles y 
acciones de obras públicas y  carreteras se efectuará en la 
Sección de recibo y reconocimiento del Departamento de Em i
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones ss hallarán de venta en la portería de esta Dirección 
general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: «A la Direc
ción general d'é la Deuda, par a su amortización por subasta.»

(Fecha y  firma del interesado.)
18. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles la Sección de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le Conserven como res
guardo, entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°-=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Pliego de proposición a la subasta de  (ferro-carriles 6 car
reteras) correspondiente a l , . . . .  trimestre d e . . . . .  de 187...

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia  de de 1 8 7 ...,
ofrece los valores que se detallan á continuación, importantes
pesetas   cediéndolas al cambio d e   pesetas y .........
céntimos por 100.

Número .  Importe
de obligaciones HÚMERO ESPECIAL DE LAS MISMAS. nominal en

ó acciones. ______________ * Pesetas.

. -  i
Junta de Pensiones civiles.

Por la suprimida Junta de C lases pasivas se declaró á Don 
Nemesio Ortiz Villajes con derecho á los beneficios que con
cede la ley de 86 de Julio de 1855, y como por el art. 4.° del 
decreto-ley de 88 de Octubre de 4868 debe procederse á Ja re
visión del servicio reconocido, sé hace saber al público para 
que si alguna persona tiene noticia de que dicho interesado 
haya obtenido ó solicitado comisión, destino ó cualquier cargo 
público lucrativo en el período trascurrido desde 1.° de Abril 
de 1844 hasta fin de Agosto de 1854, se sirva ponerlo en cono
cimiento de este centro en el término de 30 dias, para los efec
tos que determina la Real órden de 87 de Julio de 1855.

Madrid 81 de Febrero de 1879.=Ei Oficial del Negociado, 
Mariano Sanz.=V.® B.#= E 1 Vocal-Jefe, Brogallon.

Banco de España.
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósitos, uno 

trasferible, núm. 107.088, y los seis restantes intrasferibles, 
números 11.455, 11,456, 1L458, 11.460, 11.461 y 11.465, expe
didos por este Banco en 40 de Enero el primero y en 89 de 
Agosto de 1876 los demás, á favor del Sr. Marqués de Vallejo, 
se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y  que 
espiran en 15 de Abril próximo venidero, según determinan 
los artículos 9.* y 837 del reglamento, reformados por Real

órden de 8 ele Mayo a’$4877; advirliendo qne trascurrido dicho 
término sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los cor
respondientes duplicados de los resguardos, anuían, do los pri
mitivos y quedando exento de toda rtsponsabilídaá.

Madrid 5 de Marzo de 1879.^=E1 Secretario general ^Manuel 
Ciudad. x — iíb d

Según lo acordado por el Consejo de gobierno el pago de 
los intereses y  amortizaciones correspondientes al trimestre 
vencedero en id  de Abril próximo, de las obligaciones del 
Banco y  nel Tesoro, de las series exterior é interior creadas 
pul la ley de 3 co Junio de 1876, y los de Iss obligárm eos 
sobre el producto de H renta de Aduanas emitidas por virtud 
od la ley de 11 de Juno de 18/7, se verificará con form e'é, las- 
siguientes reglas:

 ̂ 1.a Desde el dia 10 del corriente se presentarán en las ofi
cinas del Banco, acompañados de facturas que se facilitarán 
en el mismo establecimiento, los cupones vencederos en 4.® do 
Abril próximo y las obligaciones amortizadas en ios sorteos 
verificados en los dias 4.*, 8 y 5 del mes actual, por el demien
te órden: °

Dias 40, 13 y 17.~-Obligaeione¿s del Banco y Tesoro, série 
interior.

Dias 11, 14 y 18.—Id. id. id., serie exterior.
Dias 18, 15 y 19. — Obligaciones sobre el producto' de 

Aduanas.
Desde el dia SO podrán presentarse todas ellas sin dis

tinción.
8.a A  cada interesado no se admitirán en un dia más que 

cuatro facturas. A l dorso de las obligaciones amortizadas de
berá ponerse el siguiente endoso: A l Banco de España para sm 
amortización y pago, fecha y firma del que las presente.

3.** Comprobados que sean los efectos á que se refiere ]& 
regla precedente con sus respectivas facturas, se entregará el 
correspondiente documento al interesado, con el señalamien
to del dia en que ha de tener lugar el pago, el cual se efec
tuará por la Caja de este establecimiento.

4.a Los intereses de las obligaciones constituidas en depó
sito se empezarán á satisfacer el 1.° de Abril próximo; desde' 
este dia se podrán presentar en la Intervención los resguardos 
de depósito, y los interesados recogerán el oportuno libra
miento para cobrar en la Caja.,Las obligaciones que habiendo 
sido amortizadas formen parte del depósito deberán ser reti
radas por los interesados para hacer por sí 3a. presentación de 
aquellas en la forma establecida en la regla 1.a; y

5.a Los que deseen domiciliar en provincias el pago de in
tereses y amortización de las obligaciones del Banco y del Te
soro, series exterior é interior, y  de las obligaciones sobra pro
ducto de Aduanas, lo manifestarán por escrito al Banco hasta 
el 14 del corriente, y  á las sucursales y  comisionados hasta el 
día.81, expresando el número de cada una de las obligaciones 
que hayan de domiciliarse; en el concepto de que pasados 
aquellos dias sin haberlo solicitado, sólo se pagarán en la Caja 
de este establecimiento los intereses y amortizaciones.

Madrid 8 de Marzo de 4879.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en  28 de Febrero de 1879.
Pesetas.

ACTIVO. --------- -----------
Acéionistas  ...........  30.000.000
Caja y  Banco de E spaña...................  1.308.787*24
Cartera   ..............        780.408*54
Valores....................   7.783.584*85
Préstamos hipotecarios............................................  47.646.948*34
Idem áobre casas en construcción........................  85.300
Moviliario y material................................................. 93.388*15
Inmueble de la Sociedad ...............................   8.438.482*34
Préstamos sobre valores y d ob les ........................  1.877.873*30
Cuentas corrientes...................................................... 450.916*47
V a r io s ... .  ................................................................  551.583*07
Pagarés descontados .............................. .*-------  8.638.01817
Gastos generales, saldo del ejercicio de 1878... 485.806*28
Idem id. del ejercicio de 1879............   57.888*88
Intereses devengados.........................................  828.58^*57

71.688.240*61

PASIVO.
Capital social................ ............................................. 50.000.000
Reserva especial...................    959.407*48
Idem obligatoria .................  480.497*70
Cédulas en circulación....................................   17.571.050
Idem amortizadas, por reembolsar....................... 34.885
Varios..  ...................... . . . . . : ..................................   91.429*01
Cuentas corrientes  .............................................  700.023*46
Ganancias y pérdidas, saldo de 1878...................  823 319*13
TJ .A , «q«7q (Realizadas  857.970*53Idem id. de 1879.................¡ por roaiÍBaP   gft0B8
Intereses á pagar ........................................  528.625*68
Efectos á pagar.  ................. ........................... .. 360 50
Préstamos diferidos hipotecarios.......................... 801.327*12
Idem id. sobre casas en construcción, ...........  16.350

74.688.840*64

Madrid 8 de Marzo de 1879.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con
tabilidad, León Boueherant.=El Gobernador, A. Llórente.

X —1380

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por ob ligacion es  de este M inisterio.
Por el presente se cita y emplaza á los Sres. D, Eduardo 

Capelastegui, D. Ramón González Saravia y  D. José Morena, 
empleados que fueron del Ministerio de la Gobernación el año 
de 1866, para que en el término de i 5 dias, contados desde Ja 
publicación de este anuncio, se presenten por sí ó por medio 
de sus herederos ó apoderados en esta Ordenación de P&gyos 
para responder á los cargos que contra ellos resultan eri el 
expediente formado por el Tribunal de Cuentas con objéfo  de 
justificar la aplicación dada á la cantidad de 410*400 escudos 
destinados á la impresión de un apéndice á la Colecciónt legis
lativa de Correos; en la inteligencia que de no present arse les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 47 de Octubre de 1878.=E1 Ordenador, ibiego Váz
quez.
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J u n t a  d e  s o c o r ro s  á  la s  f a m i l ia s  d e  lo s  n á u f r a g o s  d e l  C a n tá b r ic o .

Por acuerdo de esta Junta de 20 de Diciembre último se rem itieron para su distribución 
por las Diputaciones provinciales áe Santander, Guipúzcoa y Vizcaya 105.210 pesetas 94 cén
timos, en la forma siguiente:

PESETAS.

A Sant;¿ft¿ér, * „.......................................   43.734*74
A Guipúzcoa o..................     . . .»  2.062*99
A, Vizcaya . . . .= * .......................................................  59.413*21

T o t a l  . . ............... 105.210*94

DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER.

Distribución de las 43.734 pesetas 74 céntimos que de los productos de la suscricion nacional con 
destino al socorro délas familias de esta provincia, víctimas del temporal de 20 de Abril últim o , 
fueron remitidas por la Junta de socorros con fecha 3 de Enero del corriente año á esta Dipu
tación con el objeto indicado.

PUERTOS. NÁUFRAGOS. | Pesetas. Cénts.

Santander. ..........................   5® 21.254*39
L aredo ....................... ............- ....................  ^  40.818*33
Colindres......................................................  &6 10.627*10
Castro-Urdiales y N o ja ... . .......................  4______ 1.634*98

T o t a l e s    ..........  107 43.734*74

Las 21.254 pesetas 39 céntimos correspondientes al puerto de Santander han sido distri
buidas como sigue: **

Náufragos. FAMILIAS. Reales. Ceuts

Francisco Pulpeiro  E lvira Haro, do 34 años de edad, viuda, con un hijo
y una hija de 15 y 8 años  .................................  1.880

Nicolás Cuevas  . . .  Francisca Cuevas, de 2 años de edad, herm ana, y
Estéfana González, m adrastra, viuda del padre . . .  1.000

Andrés P ita   ............. Francisca Herran, de 50 años de edad, viuda, con un
hijo y una hija de 22 y 20 años......................    1.350

Francisco García Bustelo . Ramona Perez Grandallana, de 54 años, viuda, con
un hijo y una hija de 19 y 21 años  ........... 1.360

José Perez Cuevas..............  Gabriel y Francisca, de 44 y 47 años, padres  1.260
Agapito Perez Rozas  Marcelino y Ramona, de 58 y 42 años, padres  1.780
Miguel y Robustiano Na- ( Clotilde Fernandez, de 40 años, madre, viuda, con dos

varre, herm anos .( hijos de 13 y 11 años..............................      2.600
Antonio Marqués Arroyo. Dominga Gándara, viuda, con cuatro hijos de 12, 7,

3 y 1 años................ ...................... .................................. 2.460
Manuel López V arela  Sil vería Vega, viuda.......................................................... . .  1.260
Francisco Perales P e re z .. Celedonia Cavada, de 43 años, viuda, con cuatro hi

jos de 8 á 22 años; la mayor im pedida.  ............... 2.100
José Antonio Viejo  Martina Viejo, de 36 años, herm ana.............. . . . . . . .  1.120
Andrés O rtiz ..................... Catalina Revilla, de 30 años, viuda, con dos hijos de

7 y 5 años y madre septuagenaria . ................. 2.040
Segundo José Ceballos.... Josefa Ungo, viuda, madre, con una hija de 15 años

y abuela septuagenaria.........................   . . . * ... 1.780
, . , . r, r u  ( Estéfana del Moral, de 24 años, viuda, embarazada,José Antonio García Mon- \ con una hy de ± año................................................

teavaro ..........................{ Manuel García, de seis años, hijo del víctim a.. . . . . .  500
Pedro Palazuelos G arc ía .. Francisca Gándara, de 52 años, viuda, con un hijo de

7 años  ....................      1.620
Manuel Migués...................  Cristina Angulsola, de 50 años, viuda   300
Timoteo Aramayo Veitia. Ascensión, hija huérfana, de 3 años   1.957*56
Francisco Rodríguez  Andrea Lorenzo, de 38 años, viuda, con tres hijos

de 15, 12 y 3 años  ...........................................  2.480
Pedro Sarabia A lvarado .. No se tiene noticia de su fam ilia ,  ........... . ............ * »
Venancio Caruso Fernán- j Josefa San Pedro, de 26 años, viuda, con dos hijos de

¿ ez................................ .... ( 4 y 1 años  .......................................................   2.040
Pablo*Rasines Escalante,. Juana Casuso, de 27 años, viuda, con tres hijos de

7, 2 y I J a ñ o s . . . . ...........................................................  . &460
Diego P olidura      María Avícola, de 64 años, viuda.............  ............   1.100
Lúeas Polidura..................  Tgnacia González, da 32 años, viuda, con dos hijos

de 5 y 1 años  ..................................... .................. . . .  2.040
Simón Rivas Abad  Manuela Fresnedo, de 32 años, viuda, con seis hijos

de 1 á 13 años..................................................... 3.700
Ensebio Muñoz B arqu ín /. Joaquina Estanillo, de 17 años, viuda.........   900
Benigno López...................  Luciana Perez, de 26 años, viuda, con un hijo de

3 añ o s..................................... ........... . . . .................   4.620
José Otaegui y su hijo ) María Martínez, de 50 años, viuda, con una h ija

R afael.................... .. I de 19................................................         2.120
Manuel Arcas R ojo   Rafaela Gayón, de 24 años, viuda, con dos hijos de

4 y 1 años . ...........................................   2.040
Máximo Gil Peí ay o . . . . . .  Petra Vega, de 27 años, viuda, con dos hijos de 2 y

3 años..................................................    2.120
Ceferino P olidura  Luís y Valentina, de 53 y 40 años, padres, con dos

hijos de 2 y 5 años, la mayor im posibilitada— ; . 1.600
Pelegrin de la Villa  Cándido y Cayetana, padres, y abuela septuagenaria. i.510
Manuel Antonio G arc ía ... Braulia Ruiz, de 32 años, viuda.................................... .. 900
Antonio Pedro E s tra d a .,. ¿María Callejo,de 42 años, viuda, con cinco hijos de

2 á 17 años.................................      2.700
Juan B arquín ..................... Juana Romero, de 38 años, viuda, con un hijo de me

nor edad. ................           1.620
Guillermo López... . . . . . .  Andrés López, padre, viudo, con un hijo de 3 a ñ o s ,. .  1.600
José Santa M aría. Saturnina Clalia, de 29 años, viuda, con un hijo de

4 años.............. . ...............................................................  1.620
Antonio Olivero A ñ e ro .. . Josefa Camas, viuda, con dos hijos de 5 y 8 a ñ o s .. 2.040
Fernando Hierro.. . . . . . . .  Flora y Nieohsu, hijas, de 17 y 15 años, huérfanas. 900
Simón H erss....................... María Jesús Rivas, de 56 años, viuda, con una hija -

de 21............................................................................  1,360
Vicente Polidura Candía, Francisca Heras, de 38 años, viuda, con dos hijos

de 1 y 14 años.................................................................. 2.040
Tomás Echaez R estegu i.. Eugenia Sánchez, de 28 años, viuda, con tres hijos

de 7, 8 y 1 años  ....................................... ....« .. 2.260
Aurelio López S andelid .. Matea Calderón, de 21 años, viuda.  .................... 900
Manuel Bóo Alvarez  Lucía Ochoa, de 28 años, viuda .  ......................   900
Faustino San J u a n . . . . . .  Carmen Cuevas, viuda, de 23 años, con dos hijos de

7 , 3 y 1 años y em barazada . ........................................ 2.400
.Manuel García Pola y su t Celestina Men.endez, de 45 años, viuda, con seis hijos

hijo Basilio......................\ de 1 á 20 años.................   3.600
Manuel P erez . ..................  Plácida Menendez, de 60 años, madre, viuda . . . .  2.000
.jóseAntonio .oromezPardo. Francisca Ozeazayde, de 34 años, v iu d a .. . . . . . . . . . .  1.100
Luess Gómez Pardo  Josefa, Carmen, Visitación, F lorentina Gómez, her~

„ _ _ . manas huérfanas de 6 á 16 años...............................  1.520
Antonio Rodríguez  Jesusa San Etneterio, viuda, con un hijo de 6 añes . 1.120

T o t a l  reales......................  85.017*56

Idem  pesetas..................   21.254*39

Santander 13 de Febrero de 1879.=E1 Vicepresidente, Belisario de la C árcova.=Juan Zor- 
rill&.^Vícle.r María C edrum .=El Secretarlo accidental, J&vier de la R évilía,=H ay un sello 
que dice: Diputación provincial de Santander,

LAREDO.
La& 10.818 pesetas 33 céntimos correspondientes á este puerto se han distribuido del modo 

siguiente:

Náufragos. FAMILIAS. Reales. Cénts.

Juan López González.. e. .  Elisa Sarabia, viuda, con cuaíro hijos de 4 á 6 años,
y Pedro López, padre del náufrago..........................   2.966*16

Pedro L a y a ...........................  Cecilia Gómez, viuda, con tres hijos de l,á  40 años. . .  2.368*84
Hilario L a y a .   ...........  Cecilia Gómez, su m a d re .. : , ...................................   569*42
Sebastian M artínez .  Manuela Sierra, viuda, con dos hijos de 1 y 3 años,

y Antonio Martínez, padre del náufrago...............    2.374*52
Francisco Reseñada . Matilde Clemente, viuda, con un hijo de 10 años, y

Diego Roseñada, padre del náufrago .........................  1.964*52
Felipe C l e m e n t e . C e s á r e a  Revilla, viuda, con dos hijos de 4 y 1 años,

y Francisco Clemente, padre del náufrago  2.374*52
Eduardo B rin g a s . .  Leandra Revilla, viuda, con una h ija  de 2 años, y

Antonia M artínez, madre del náufrago...................  1.964*52
Cipriano P u en te .. . . .  . . .  Francisca Laya, viuda, y Manuel Puente, padre del

n áu frago  ........................................................ *. 1.554*52
Benito Laya  ................. Josefa Castillo, v iu d a , con dos h ijo s , una im posibi

li ta d a .....................................   4.730*48
Juan Aguirre   Justa González, su m a d re ...........................................   4.138*84
José Rodríguez .    Manuela Ruiz, v iuda  ............................      1.138*84
Francisco Gutiérrez. Tomás Gutiérrez, su p a d re ......................................................... 4.138*84
Venancio S etien .    María Sierra, viuda, con un hijo de 2 añ o s ... . . . . . .  4.548*84
Antonio Setien   Manuela Bringas, viuda, y como madre del anterior. 4.346*68
Pedro B arañana . Em ilia Gándara, viuda, con dos hijas, una imposibi

litada.  ........ . . .................................................................. 4.730*48
Santos M artínez . Eugenia López, viuda, y un hijo imposibilitado  1.309*68
Juan López B ustam ante .. Felipa Lora, viuda, con una h ija  im posibilitada  4.320*48 *
Pab]o Arce López . . . .  Victoriana Piedra, viuda, con un hijo de 4 año   4.548*84
Saturnino Arce................. . Juana López, tia del náufrago, para que lo entregue

á los sobrinos P aula , Alejandro y Emeterio Arce,
hermanos del náufrago.. . . , « ..............    4.438*84

Calixto López . Milagro Cabada, v iuda......................................    4.438*84
Basilio López..................... Milagro Cabada, madre del náufrago....................   569*42
Pedro C añarte . Juana Camino, viuda, y Francisca Aguirre, su m adre 4.554*52
Miguel N ates....................... Nicasio Nates, su pad re ........................    f      4.138*84
Toribio R oseñada.. . . . . . .  Toribia Bengochea, viuda, con dos hijos de 6 y 2 años. 4.958*84
Agustín Gutiérrez . . . . . . .  María González, viuda, con dos hijos, uno de 12 años

y otra imposibilitada, y Manuela Castillo, madre
del náufrago..................................................................... 2.446*16

Francisco C lem ente.. . . . .  Anciano y pobre que no contaba con más bienes que
v una lancha m ayor que naufragó.....................   569*42

Gregorio R evilla............... . Anciano y pobre que perdió una lancha m e n o r.. , . .  284*71
Ignacio C añ arte  ........  También anciano y pobre que perdió otra lancha

m e n o r...............................................................................  284*74

T o t a l  reales ............    40.873*32

Idem  pesetas . .  * ..........   40.218*33

Laredo 12 de Febrero de 4879.=E1 Vicepresidente de la Diputación provincial, Belisario de 
la Cárcova.=Ei Diputado provincial, Gregorio Piñal. =  El Alcalde, Alejandro G ándara .= R a- 
n)on Carasa.=Francisco C arasa .=  Víanuel Salviejo.=Gregorio Zamanillo.—Andrés G ándara .=  
Hay un sello que dice: Ayuntam iento de la villa de Laredo.

COLINDRES.
Las 10.627 pesetas 40 céntimos correspondientes a este puerto se han distribuido del modo 

que sigue:
Náufragos. FAMILIAS. Reales. Cén ts

Sebastian Rocillo S a la s .. Isabel Salas Torre, madre, viuda, con tres hijos de 6
á 41 años  ............     4.9^7

Francisco Salas T o rre .. . .  Juana Bengochea Salas, viuda, con tres hijos de 4 á 8
años, y Gregorio Salas, padre, de 70 años...............  2.268

Domingo Baró López  Beleñ Salas Bengochea, viuda, con un hijo de 4 año,
y Francisca López, m adre............................................  4.586

Emeterio Ibañez y su hijo j Regina Echevarría López, viuda, y madre, con tres **
Santiago.  ............. ( hijos de 4 á 8 años..........................   2.273*70

Ciríaco Ibañez Q uintano.. Josefa Rocillo Rocillo, viuda, con tres hijos de 2 á 10
años, y Juana Rocillo, madre, de 70 a ñ o s .. . . . . . .  2.268

Julián Diez Rivas, soltero. Francisco y Rita, padres, con dos hijos de 5 y 9 años. 4.245
Nicasio Rioseco, so lte ro .. Eusebia Rioseco, madre, con una h ija  de 4 i a ñ o s .. .  4.245
Francisco del C astillo .. . ,  Juliana Torre Sañudo, viuda, con dos hijos de 1 y 3

años, y Ram ona Bustillo, de 66 años......................... 4.927
Antonio Inestrillas R uiz. Andrea Echevarría Alonso, viuda, y M ariana Ruiz,

madre, de 70 años.............................  4.245
Felipe Ibañez B uces..  Leandra Quintana, viuda...............................................   904
Vicente Izagüirre S o lar.. Marcelina Echevarría, viuda, con cu.atrphijos de 1 á

40 años, y Francisca Solar, madre, de 70 años  2.609
Manuel H errería................ ..  Felipa Revuelta, viuda, con tres hijos de 1 á 6 años, y 1

Luis Herrería y su esposa, padres............................. 2.268
Emeterio Inestrillas Ruiz. Luisa de la Torre Martínez, viuda, con cinco hijos de

1 á 12 a ñ o s   ..............................       2.609
Tomás Solar Rocillo, s o l - « Manuel Solar y Luisa, padres, con dos hijos de 4 y 9

te ro   .....................c añ o s ............ ...................... .............................. . .  y  1.927
Cipriano Salcines, soltero. Santiago y Luisa Echevarría, padres, con una h ija

de 12 años ..............................................................  4.245
Juan Ibañez Peña..............  Jacinta Salcines Buces, viuda con una h ija de 12

años, y Angela Peña, m adre .  .................................. 4.586
Juan Antonio R evuelta ... Teresa de la Peña, viuda,con cinco hijos de 4 á 22

años, la mayor im posibilitada  ..........  2.609
Evaristo Ibañez P eña  Manuela Quintana, viuda, con dos hijos de 2 y 4 años. 4.586
Manuel Santiurde V eg a .. Ramona Rivas, viuda, con dos hijos d e 3 y 5 a ñ o s .. 4.586
Ramón Ibañez B uces,  María Caviedes, viuda, con una h ija de 4 año  1.245
José Parada González.. . .  Eugenia Salcines Diego, viuda, con un hijo   4.245
Francisco Amos Gutiérrez. Nicanora Caviedes, viuda, con tres  hijos de 2 á 8

a ñ o s . . . ........................     4.927
José y Antonio Fernandez, \ Juana Rocillo, madre, v iuda, con dos hijos de 6 y 7

herm anos   \ años ..................       4.932*70
Manuel Muñoz   . . María Jesusa Sabanza, viuda, con una h ija   ..........* 4.245

T o t a l  reales...  ............. 42.508*40

Id em  pesetas..................    40.627*10

Colindres 42 de Febrero de 1879.=*=E1 Vicepresidente de la Diputación provincial, Belisario 
de la O srcova.=El Diputado provincial, Gregorio P iñ a i.= E l Alcaide, Pedro Salcines S uarez .=  
Manuel S. Trapagas.=M areelino O. A rce.=Francisco Rocillo y O choa.= Fernando P eárosa .=  
Hay un sello que d ice : Ayuntamiento constitucional de Colindres.

CASTRO-URDIALES Y NOJA.
Las 1.634 pesetas 92 céntimos correspondientes á estos puertos, se han  distribuido como 

sigue:

Náufragos. FAMILIAS. Pts. Cénts.

Severo Isasi y Miquela-\ 
reña con sus dos hijos ( Juana Monasterio, viuda y madre, de 42 años de
José y Santos (de Castro- ( e d a d ., ............................. ................  4.226*4y
U rdidles)  / ■
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_______Náufragos. _____  FAMILIAS. Ptas. Cénis,

Lúcio Fernandez (de Noja) Rosalía, Herminia y Aurelia Fernandez y C&mio,
hijas huérfanas................ ...................... f . . , .......... . . ,  408-73

T o t a l  p e se ta s   .    d .634*92

Castío-UrdialéS di de Febrero de iS/ó.assV.” B.*=Antonio V illota.=H ay un sello que dice:
Alcaldía, constitucional de Castro-Urdiales.

GUIPÚZCOA.

Relación ie  la distribución, de las 2.062 pesetas 99 céntimos que por conducto del Examo. Sr. fío- 
bemaior civil de esta provincia ha remitido el Sr. Presidente de la Junta de socorros, con desti
no á las familias de los pescadores de esta ciudad de San Sebastian que perecieron en la mar el 
dia 20 de Abril de 1878. .

Pls. Cént.

I m p o r t e  remesado en letra por dicha Jun ta ......................... „ . . . .  £.06£‘99

_ . . P tas. C en ts .
Distribución.------------------------------------------------ "----- —— -

E nÚ épd .0 á Luisa Uribs, viuda da Tumis Ibarr*  ................................ 343*84
Idem á Jfeda Antonia Uein, viuda do José María Z u b éú m f* ............................................ 343*83
Idem á T ornad Gurruohaga, madre de a-gJno Aoes*<ruía  .............................  343*88
Idem t  María J.naim Esnaoja^m&dro do Pedro Aseda  ____________   343*83
Idem .i Ramona ¿/«¡neta, viuda de Antonio Gurrachaf>*a " - - ...........  343*83
Idem al Sr. Alcalde u e San Sebastian para la luja do los añterióm  v ioentá Gur- 

ruehaga, para que*tí>.nSfa en sus cajas municipales, al interés de 5 por' 100 anua!,
¿¡asta que la menor ton.1* estsao o cumpla la edad de 2 o años    ..........  343*53

2.062*99

San Sebastian 10  de Enero- de 1879.=El Vicepresidente de la Comisión permanente. Fer
nando Co!mcnares.=Es copia. ~ L . Casado.==Hay un sello que dice: Gobierno de provincia. 
Gmpuzcoa.=El Vicepresidente, Federico Vfilalba.

. N o t a . N o se incluye la distribución de las 59.413 pesetas 44 céntimos que se remitieron A 
Vizcaya por no haberse recibido aun los comprobantes que debe facilitar aquella DiDntapwi 
provincial. 1 F uu

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion general de Instrucción pública, 
A g r ic u ltu ra  é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación de las mareas cuyo certificado de propiedad se han soli
citado en este Ministerio; las cuales se publican en la G a c e t a , 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviem
bre de 1850, y según copia literal de las descripciones hechas 
por los interesados.
1 .a Bajo el título La Estrella, por D. Vicente González Gar

cía, vecino de Madrid, para los productos de su fábrica de 
chocolate.

Memoria ó reseña descriptiva de la marca La Estrella:
«He adoptado la marca La Estrella, que á pesar de haberla 

de cuatro hasta infinito número de puntas, la de ocho inscrita 
ó encerrada en un círculo y que en el espacio que média entre 
los vértices de dicha estrella y la circunferencia se lee: Gon
zález y González, Madrid.

• Dicha estrella pienso estampar en cada onza de chocolate 
elaborada en mi fábrica al vapor que tengo establecida en el 
inmediato pueblo de Valiecas en su calle de Villaverde, nú 
mero 7. A más de utilizar dicha marca La Estrella estampán
dola en cada onza de chocolate he de utilizarla en los papeles 
que para cubiertas son indispensables en el ramo de chocolates 
á que me dedico, en cuyas cubiertas hay varios dibujos que 
sirven de adorno á las mismas; representan una figura simbo
lizando la estrella en actitud aérea con un pebetero en la*mano 
izquierda y un ramo de laurel en la derecha y cuatro bustos 
que representan las cuatro partes del mundo, ó sea Europa, 
Asia, Africa y América, cuya descripción detallada puede 
verse de los tres ejemplares que se acompañan de las referidas 
cubiertas.»

£.a Marca presentada para distinguir los productos de fá
brica de camisería y corbatería por los Sres. F. Balagué y 
Compañía, vecinos de Barcelona:

«Dos circunferencias unidas con campo oscuro rayado, con
teniendo en la primera las cuatro barras que simbolizan la 
parte del centro del escudo* de Cataluña en forma de tarjeton 
cuadrado irregular como oficialmente se usa. La segunda en 
tarjeton de igual forma dividido en cuatro cuarteles: en el 
primero y cuarto una cruz, y en el segundo y tercero las cua
tro barras, que en conjunto representa la parte del centro del 
escudo oficial de Barcelona.»

En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del término de 80 dias, 
á  contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid £i de Febrero de 1879. =  El Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca la cátedra de Principios generales 
de Literatura y Literatura española, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, 3a cual ha de proveerse por oposición confor
me á lo dispuesto en el art. ££6  de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el reglamento de £ de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido £1 años 
de edad; ser Doctor en dicha Facultad, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique siñ más que este aviso.

Madrid £6  de Febrero de 4879.=^E1 Director general f José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
Civil y Canónico de la Universidad de Valencia, la-cátedra de 
Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. ££8  de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857, y en el £.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos de la misma Facultad y sección, siempre que tengan 
los títulos académicos y profesionales correspondiente».

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £6  de Febrero de 4879.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 7 ie  Marzo•
Núm. 140 Antonio Viñola.—-Oto.

411 Cármen Ravé.—Córdoba.
41£ Eleutsrio Zapatero.—Getafe.
443 Eudosio Alvarez,—Villahoz.
414 Eulogio Narbon.—Colmenar Viejo.
415 Francisco Barrera.—Valdepeñas.
446 Francisco Perez.—Bermejo.
117 Francisco Sánchez.—Tarantiellos.
418 Gregorio Prieto.—Cádiz.
119 Isabel Flores.—Murcia.
1£0 Juan Matabuena.—Rascafría.
1£1 José Rojas Martin.—Habana.
4££ Juan Tomás.—Albacete.
4£3 Juan Maza,—Armiñon.
1£4 María de Francisco.—Mestas.
4£6 Mariano Gómez.—Sedaño.
4£7 Pedro Berrocal.—Villalva.
4£8 Pedro Serrano.—Málaga.
4£9 Rita Quij ano.—Zaragoza.
430 Reverendísima Madre Superiora,—Chamartin.
431 Salustiano Rial.—Valencia.
43£ Silvestre Goicoechea.—Valiecas.
433 Sociedad Vinícola.—Chamartin de la Rosa.
434 Santiago Arnao.—Compernar.
435 Vicente Rozalen.—Colmenar Viejo,

Madrid 8 de Marzo de 1879. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo el dia 5 de Marzo.
Núm. 35 Joaquin Toca.—Santander.

36 José María Merino.—Crañon.
37 Rosalío Clavel.—Casas de Milla.
38 José Liñ&na.—Mogente.
39 Vicente Sastre.—Villalonga.
40 Juan Antonio Martínez.—Murcia.
41 Francisco Vicente.—Griegos.
4£ Rosario Palominos.—Palencia.
43 Juan Antonio Martínez.—Murcia.
44 Juan Antonio Martínez.—Murcia.
45 Juan Cubas.—Madrid.

Madrid 8 de Marzo de 4879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación áe los telegramas que -no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 8 .

„  . NOMBRE -x .Estación de origen. , . domicilio.° del destinatario.

Cádiz. .............. Josefa Piñeiro  San Miguel, 5, bajo iz
quierda.

Santander  Francisco Corona.. Tutor, 4.
San Fernando... Vicente Forncs  Travesía de San Ma

teo, 7 y 9, segundo.
Granada.............. Miguel Bolea  Desengaño, ££, prin

cipal.
Idem..................... Rafael Ramón  Corredera de San P a

blo, 44.
Sevilla.. . . . . . . . .  Araujo   Vaiverde, £, segundo.
Pamplona  Lebrane  ........ Victoria, café Francia.
Bailen................ .. Manuel Reche  Jesús y María, 8 , se

gundo.
Santander  Juan Romero  »
Villafranca   José Grases Riera.. Carguera, 11,segundo.
Barcelona  Baltasar Baeardi.. »

Madrid 8 de Marzo de 1879.=Ei Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Intendencia militar de Burgos.
El Intendente militar de Búrgos hace saber que no ha

biendo tenido resultado la primera subasta celebrada el 4 del 
actual con objeto de contratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas del Ejército, Guardia civil y demás 
fuerzas á quienes corresponda, estantes y transeúntes en la 
villa de Briones, á contar desde que recaiga la superior apro
bación hasta fin de Setiembre del año actual, y un mes más 
si conviniere á la Administración m ilitar, con sujeción al 
pliego de condiciones de 8  de Marzo de 1850, adicionado y mo
dificado por diferentes Reales órdenes, por el presente sq con

voca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá lu
gar • simultáneamente en esta Intendencia y en la Casa Con
sistorial de Briones, á las doce de la mañana del dia ££ del* 
corriente mes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de £7 de Setiembre de 4858 & instrucción de 3  de Junio si
guiente.

Las proposiciones se presentarán al Tribunal de subasta en 
pliego cerrado, extendidas en papel del sello 41.* y agregando 
á la» mismas otro del impuesto de guerra de 40 céntimos de 
peseta, sin cuyo requisito y el de estar arregladas al modelo 
que s<£ halla unido al pliego de condiciones no serán admi
tidas.

El referido pliego de condiciones se bailará de manifiesto 
desde esta fecha en esta Intendencia y en la Secretaría del" 
Ayuntamiento de Briones, para que pueda ser consultado por 
todas las personas que deseen interesarse en la subasta 

Búrgos 7 de Marzo de 1879.=Nazario-María Delgado.

A dm inistración económ ica d e la provincia  
de Pontevedra.

Negociado de Contribuciones.-—Empréstito nacional.
Año económico de 4878-79.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 44 de~ 
Marzo de 4876, se invita á las personas que por cualquier con- 
ceptojiengan en su poder los recibos del empréstito nacional 
de 475 millones de pesetas que se expresarán, los presenten en 
esta Administración dentro del término de 30 dias, para can
jearlos por los títulos correspondientes ; pues trascurrido sin 
verificarlo se declarará la nulidad de los mismos y se expe
dirá certificado equivalente á favor de los contribuyentes que 
lo tienen reclamado.

Ayuntamiento de Meaño.
Número 400.—Manuel Padin,.por territorial por el primero 

y segundo plazo, 65 pesetas y 4£ céntimos.
Pontevedra 4 de Marzo de 4879.=E1 Jefe económico, Carlos 

de Cuero.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de T oledo.

Pliego de condiciones que sirve de base para la subasta que se 
celebrará el dia 8 de Abril próximo, á las doce de su mañana 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de esta pro
vincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar en el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales, por el tiempo de dos años, 
á contar desde el dia en que se apruebe el remate, todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y 
los de arriendos de las mismas y todas las disposiciones supe
riores que ss dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por 
lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

£.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á ios originales que se le remitan por la Comisión 
principal de Ventas y demás dependencias del Estado, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa y 
reponiendo ó* su costa los que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6 ,4 El número de ejemplares que ha de facilitar el editor 
al precio de la contrata, será el que se le señale por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar precisamenr 
te; sieudo obligación también del editor mandar un ejemplar á 
cada Ayuntamiento de los pueblos de la provincia, Comisio
nados subalternos y á los Jefes de las estaciones telegráficas de 
esta capital, Talavera, Lillo, Tembleque y Santa Cruz del Re
tamar para su mayor publicidad.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido * 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados á la Hacienda ajuicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignadas en garantía de la& 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para en
tablar sus reclamaciones ó demanda por la via* contencioso- 
administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que? 
contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo estipula
do, se exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art. 40 de la ley de Contabilidad,, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia ab
soluta áe todos los fueros y privilegios particulares.

8 .a La fianza de garantía de que tra ta  la condición ante
rior consistirá en l.£5Q pesetas, ó su equivalente en papel de te 
Deuda consolidada ó diferida al precio de cotización el dia si
guiente á la subasta, 6 acciones de carreteras por todo su v&lor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisan-ente 6£5 pesetas en metálico en la* Caja 
de esta Administración económica, acreditándolo ^eon el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el reme;te por la Dirección general del ramo y llene el

i adjudicatario la  condición que precede,
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10. E n  v irtu d  de la facultad que concede al Sr. G obernador 
de la  p rovincia la Real cu-den de 8 de N oviem bre de 1858 p ara  
v a ria r  el tipo de la subasta de este periódico, no se ad m itirá  
postu ra  que exceda ele o cc ¿tim os y medio de peseta por caá a 
ejem plar de á pliego de im presión , ó de 27 m ilésim as ele p e 
se ta  si aquel fuere de medio  pliego.

t i .  Las preposiciones se hn***« i < n Tfito s cerrados con su
jeción al modelo que so in se rta  * oo>': i. u f,i,|r?eoA¡pañ¿iudQ 
el düeuujfíiiTo que oerediic i a o ; iia im  a l deposito p:»ra 
lic ita r, sin cuyo requisito  no serán  ad .ntid.is^ Se recib irán  
proposiciones por uno hura ñ a s  cR la  en que princip ia  cí re 
m ate; y trascu rrida , se dará  lec tu ra  á los pliegos cerrados, de
clarándose corno m ejor postor al que suscriba la, m ás v en ta 
josa, consultándose inm edia tam en te  por el Jefe de^ la A dm i
n istración  económica á la  Dirección general la adjudicación 
de la  subasta á favor de aquel, á fin ae que haciéndola esta ai 
Gobierno recaiga la  aprobación superior correspondiente si no 
hubiere inconveniente alguno, y  sin la cual no tenn rá  efecto, 
¿s 12. En el caso que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará , únicam ente en tre  sus au to res , segunda lic i
tación oral por espacio de m edia hora, adjudicándose el rem ate  
al m ejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la  adjudicación se 
verificará por la Coja de esta A dm inistración económica en los 
térm inos que previene la R eal orden de 11 de Febrero  de 1859.

14. La subasta  ten 'irá  efecto en el despacho del S r. ^Jefe 
económico bajo su presidencia el ü¡a 8 de A hrii próxim o, á las  
doce de su m añana, con asistencia del Jefe de In tervención, el 
del Negociado. Oficial Le irado, Comisionado de V entas y E s 
cribano de Hacienda.
-15. E l contratista del B o k tin  podra expenderlo ai publico 

ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de V entas  no im pedirá  se 
anuncien  tam bién las subastas de las fincas en l a  G a ceta , d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial, siem pre que se considere c o n 
veniente.

17. Los derechos ele su b a s ta , esc ritu ra  y tom a de razón  
serán  de cuenta del co n tra tis ta , sujetándose este en el caso de 
que fa ltare  al otorgam iento de aquella , á lo que prev iene el 
artícu lo  5.* del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852, re la 
tivo á la celebración de toda clase de con tra tos para  servicios 
públicos.

Toledo 7 de Marzo de 1879. =»E1 Jefe económ ico, Ju an  Al- 
varez Acevedo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio  publicado

con fecha  d e    y de Jas condiciones y requ isito s que
se establecen para  la  publicación del Boletín oficial de V entas  
de Bienes nacionales, se compromete á tom arlo  á su cargo, con 
estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por
el precio d e  cada ejem plar ó pliego de papel im preso de
la m arca del sellado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A y u n t a m i e n t o  constitucional de Madrid.
E sta  Exem a. Corporación saca á pública su b as ta  por la  

tem porada de verano del corriente año la  explotación de los 
espectáculos y  servicios establecidos en los Jard ines del B uen 
R etiro , bajo el tipo de 32.500 pesetas. E l acto tend rá  lu g a r en 
la  Sala de subastas de la tercera Casa C onsistorial, el día 21 del 
corriente mes, á las dos de su ta rd e , an te  Ja  Comisio-i de E s 
pectáculos, á la  que se en tregarán  las proposiciones en pliego  
cerrado, acom pañadas del resguardo  que acredite haber con
signado en la  D epositaría m unicipal la  can tidad  de 3.250 pe
setas, sin cuyo requ isito  no serán adm isibles.

El pliego de condiciones esta rá  de m anifiesto en esta  Secre
ta r ía  todos los dias no feriados, de diez de la  m añana  á cinco 
de Ja tarde.

M adrid 8 de Marzo de i8 7 9 .= E l S ecre tario , José D ieenta y  
Blanco. ‘ •

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    h ab itan te  en la  calle d e    n ú 

m ero    c u a r to    habiendo exam inado el pliego de con
diciones aprobado por el Excm o. A yun tam ien to  en  sesión de 
3 del corriente expuesto en la Secre taría  m unicipal, y acep tán 
dole en todas sus pa rte s , se com prom ete á explotar los J a rd i
nes del Buen R etiro , abonando la can tidad  d e . . . . .  (expresán
dola en le tra  y  pesetas).

M adrid (fecha y firm a del in teresado).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PR IM ER A  IN STA N CIA .
A l b o c a c e r .

D. Francisco  de Paulo, Renart-, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del partido  de Alboeacer.

Por él presente se cita, llam a y em plaza a l llam ado  Félix , 
qus á  principios del año próxim o pasado v iv ía  en  la  v illa  de 
A lcalá de C hisvert en un callejón de trás  de la  ig lesia , y  que a l 
parecer se fué posteriorm ente coa su fam ilia  á B arcelona, 
quien compró cuatro  cabras en 10 ds Febrero  del 78 íi Tom ás 
Edo y Beltrnn, para  que dentro  de 10 días, siguien tes á la  p u 
blicación del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
ante este Juzgado á fin de recib irle  declaración en la  causa 
que se está sustanciando contra  dicho Tomás Edo y Beltr&xi y  
otros sobre expendicion de m oneda falsa.

Dado en Alboeacer á, 10 de Febrero de 1879 .= F ranc isco  
de P. R enart.= ’;Por m andado de 3. S., José "Vicente Bellés.

A lcalá de Henares.
D. Jacinto  "Valentín, Juez de prim era instancia  de esta ciu

d ad  de A lcalá de H enares y su partido.
p o r  el presente bago saber que en este Juzgado y por la  E s

c rib an ía  del ac tu a rio  pende 'causa  con motivo de la  m uerte al 
parecer casua l de un hom bre, cuyas señas se  anotan & conti
nuación, to rn a d o  el Tin Cabeza, ignorándose si e ra  apellido ó 
apodo, y de no m b ra  basé, el cual falleció en Vallecas el dia 21 
de Enero  ú ltim o; y con el fin de iden tificar, si fuere posible, 
¿lobo cadáver, he aco rdad  o §n providencia de hoy s§ anuncie

por medio de edictos p ara  qus llegando á  noticia del público 
com parezcan los que Je conociesen en esta Juzgado á p res ta r 
declaración dentro  del térm ino  ds 10 días, á con tar desde la 
inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Alcalá de H enares 11 de F ebrero  de 1879 .= Jac in to  V alen- 
t in .= E i  actuario , Gregorio Azaña.

S eñ a s
De 58 á 60 años, es ta tu ra  regular, color m uy  moreno, ojos 

pardos, nariz  regu lar, barba poblada y canosa, pelo id. y la  
den tadura  buena; vestía pan ta lón  de pana negra, chaquetón de 
paño pardo, chaleco de paño negro, un  pedazo de fa ja  negra, 
som brero de paño negro, botinas de becerro, un  m edio capote 
de paño pardo, todo m uy roto, rem endado y viejo.

D. Jacin to  V alentín , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  c iu 
dad de A lcalá de H enares y  su partido .

P or el p resente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 20 
dias, á  contar desde la  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , á todos los que se crean con derecho á he red a r á 
Vieiorio Eiipe, vecino que fué de Valverde, que falleció in te s 
tado el dia 2 de Julio  de 1878, para  que dentro  de dicho té r
m ino se p resen ten  en este Juzgado á deducirlo; advirtiendo 
lo han  hecho ya su v iuda  Ju lian a  Aguado, T om asa fílípe, T o
m asa Gasanova Eiipe, V ictoria, N icolasa y Ju an a  C asanova 
Elipe.

A lcalá de H enares 11 de Febrero  de 1 8 7 9 .= Jac in to  V alen- 
t in .= E l  actuario , Gregorio A zaña. X —1177

A lc i r a .
E n  nom bre de S. M. el Rey (Q, D, G.), D. Ju an  G isbert y 

Nuñez de Prado, de la  O rden civil de Beneficencia, Abogado, 
Juez m unicipal de esta ciudad de AJcira, é in te rin o  de p rim e
ra  in stancia  del partido .

P o r el presente cito, llam o y emplazo á  A ndrés Marco y Gon
zalos, de 13 años de edad, e s ta tu ra  baja, reg u la r de carnes, color 
moreno, pelo castaño , ojos pardos, cejas al pelo, boca y  nariz  
regulares, sin  pelo de b a rb a ; vestido  al estilo del p a ís , vecino 
de V alencia y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, p a ra  que den tro  
de 10 dias, á contar desde la inserción  del p resen te  en la  G a
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado al objeto de am 
p liarle  la  declaración indaga to ria  en la  causa que con tra  el 
m ism o se sigue por h u rto  de una jaca  a ''F rancisco  C orts y 
Castell, vecino de A lgem esí; bajo apercib im ien to  de que se le 
declarará  en o tro  caso rebelde y  p ara rle  el perju ic io  que haya  
lugar.

Y al propio tiem po requiero  á  todos los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia  y  m unicipales y  dem ás A u to ridades civiles 
y  m ilita res de la  N ación y agentes de la  policía ju d ic ia l p ro 
cedan á  la  busca del expresado A ndrés Marco y  González y  su  
conducción á este Juzgado.

Dado en A lcira á  i l  de F ebrero  de 1879.=»Juan G isbert.—» 
P o r su  m andado, Adolfo Tenedo.

A l c o y .
D. V icente Crem ades y  M artinez, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta  ciudad.
P o r el p resen te  único edicto, se c ita  á Miguel R um ben  R eig, 

de 26 años de edad, casado, vecino de esta c iudad , de oficio 
papelero, para  que den tro  de 15 dias com parezca en  este Juz
gado á p restar c ierta  d eco rac ió n  en la  causa que por la  ac
tuación del que re frenda  in s tru y o  con tra  Miguel P u ig  G isbert 
sobre robo.

Dado en AI coy á 12 de Febrero  de 1879.=V icenta C rem a- 
d e s .^ Jo sé  G iner y  P lá .

Alicante.
D. José M aría López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de A licante 

y  su  partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Lorenzo Gadea, 

n a tu ra l de San Juan , y que se dice se ausen tó  a l A frica fra n 
cesa, p ara  que den tro  de 15 dias se presente an te  este Juzga
do á fin de recib irle  declaración in daga to ria  en causa que se 
le sigue sobre contrabando; apercibido que de no com parecer 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A licante á  12 da Febrero de 1879 .=José M aría Lo- 
pez.=D e orden de S. S., E usebio Pinedo.

Ayamonte.
A v irtu d  de providencia del Sr, D. M anuel de R o jas y  Ortiz, 

Juez m unicipal de esta  c iudad, y acciden ta l de p rim era  in s
tancia  de la  m ism a y su partido , se cita , llam a y em plaza por 
una sola vez y térm ino  de 12 dias , que so em pezarán a con tar 
desde el sigu ien te  al en que aparezca in serto  el presen te  en la  
G a c e t a  d s  M a d r id , á D. A ndrés G racian y R eb o u l, casado, 
m ayor de edad, residen te  que fué en esta c iudad , y  C om isio
nado ejecutor nom brado por la  H acienda p ara  in s tru ir  el 
expediente de incau tación  de los bienes de la  casa de A storga, 
p a ra  que en dicho térm ino  com parezca en este Juzgado á  p re s 
ta r  c ie rta  declaración en causa que sigue en el m ism o, n ú 
mero 83, por corta de pinos en la expresada  p rop iedad ; pues su 
fa lta  de com parecencia le p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r.

A yam onte 7 de Febrero de 1879.=?= SI ac tua rio , L icenciado 
Arito jilo AI vare z y R odríguez.

A v irtu d  de providencia del Sr. D. M anuel de R ojas y  
Ortiz, Juez m un ic ipa l de esta ciudad, y  acciden tal de p r im e ra  
instancia  de la  mísnís- y su p artido , se c ita , llam a y em p laza  
por una  sola vez y té rm in o  de 12 d ias, que se e m p e z a r á  u á  
contar desde el siguiente fü en que aparezca in serto  el p re s e n 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , é  D. A ndrés G racian y  R eboul, 
casado, m ayor de edad, re s id en te  que fué en esta  ciudad, y  
Comisionado ejecutor nom brado por la  H acienda p ara  in s 
tru ir  ei pxpedientp de incau tación  Iq§ b ienes de k  casa de

A storga, para  que en dicho térm ino  com parezca en e? le Ju z 
gado á p res ta r c ie rta  declaración en causa que sigue en el 
mismo, núm . 68, por corta de pinos en la expresada propiedad; 
pues su  fa lta  de com parecencia le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

A yam onte 7 de Febrero da 1879.==E1 ac tua rio , L icenciado 
A ntonio  A lvarez y R odríguez.

B a l a g u e r .
D. V icente Escrivá, Abogado, Juez m unicipal de la  ciudad 

, de B alaguer, y  R egente el Juzgado de p rim era  .instancia de la  
m ism a y su p artido  por traslac ió n  del propietario .

P or el presente único pregón y edicto cito, llam o y em plazo 
á F rancisco  Ros y C apell, José P ra ts  y Josa y Jaim e P ra ts  y  
Ja rré , los tres vecinos de M enarguens, y  fugados de las cárce
les de este p artido , donde se ha llab an  sufriendo prisión  provi
sional en m éritos de la  causa c rim ina l in s tru id a  c en tra  los 
m ism os y o tros sobre hom icidios de B a u tis ta  C iñieres y José 
R ibot, heridas g raves y otros delitos, p a ra  que den tro  del té r 
m ino de 10 dias, á  co n ta r desde la  publicación del presente en 
los periódicos oficiales, se p resen ten  en d ichas cárceles de 
donde se fugaron; apercibidos en caso de no hacerlo  de ser 
declarados rebeldes y  p ara rles  el perju icio  que en derecho 
haya  lugar.

A sim ism o, en nom bre de S. M. el R>ey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á  todas la s  A utoridades, así civiles como judiciales, 
d ispongan  la  busca y c ap tu ra  por todos los m edios posibles de 
d ichos tres  fugados, y  cuyas señas se expresarán  á con tinua
ción ; y  caso de ser hab idos, d isponer su  conducción con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en B alaguer á 7 de Febrero  de 1879.=V icente E sc ri-  
v á .= P o r  m andado  de B. S., A nton io  S&uret, Escribano.

Señas de Francisco Ros.
E s ta tu ra  a lta , pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, boca 

grande, barba  cerrada, ca ra  la rga , color sano.

De José P rats.
E s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

boca regu lar, b arb a  cerrada , cara  redonda, color rubio .

De Jaim e P ra ts .
E s ta tu ra  a lta , pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, boca 

grande, b arb a  cerrada, ca ra  la rga , color am arillo .

Barbastro.
D. Pedro de Salazar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad  

y  partido  de B arbastro .
P o r la  p resente req u isito ria  se cita , llam a  y  em plaza á P a 

tric io  B ara  y  T rallen , de 64 años de edad , v iudo , lab rad o r y  
vecino de A lberuela de L aliena, cuyo ac tua l p aradero  se igno 
ra , el cual tiene u n a  c ica triz  en la  fren te , y  pelo en trecano; 
v iste  calzón corto de pana  n eg ra , cin to  deterio rado  az u l, cal
cetas azules de estam bre y a lp a rg a ta  á  lo m iñón, p a ra  que en 
el té rm ino  de nueve dias com parezca en este Juzgado á con
te s ta r  á los cargos que le re su ltan  en  causa que se le sigue 
sobre co rta  y  sustracción  de leñas; ba jo  apercib im ien to  que de 
lo con trario  será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lugarl

Al propio tiem po se recom ienda á  las A utoridades y agen
tes de policía ju d ic ia l p a ra  que por cuan tos m edios estén  á su  
alcance procedan á la  busca y ca p tu ra  de dicho B ara, y  su con
ducción, caso de ser habido, á  disposición de este Juzgado en 
clase.de deten ido .

Dada en B arbastro  á 10 de F ebrero  de 1879 .= P ed ro  de S a - 
la z a r .= P o r  su  m andado, P ascua l E strad a .

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco  G alicia , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr i

to de San Pedro  de esta  ciudad.
P or el presen te  se c ita  y  llam a á F rancisco  S aba te r y  R ie 

ra , n a tu ra l y  vecino de esta  ciudad, de 1 4 'años de edad, p a ra  
que den tro  del té rm ino  de nueve d ias com parezca an te  este 
Juzgado p a ra  notificarle la  sen tencia  recaída en  causa por 
hu rto .

Al propio tiem po se encarga  á las A utoridades y personas 
que componen la policía ju d ic ia l p rocedan á la  busca y deten 
ción del m ism o, y  su conducción á las cárceles de esta  ciudad 
si se les p resen tare  ó fuere  habido.

Dado en B arcelona á 5 de F ebrero  de 1879 .= F ranc isco  Ga- 
lie Í8 .= P c r  m andado de S. S., M anuel T ru jillo , E scribano .

D. F rancisco  G alicia, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  
de San Pedro  de esta  c iudad .

P or el p resen te  se c ita  y  llam a  á  José R iz y Bolsera a, n a 
tu ra l de Corbins, de 47 años de edad, casado, jo rnalero , vecino 
de esta c iudad, p a ra  que den tro  del térm ino  de nueve días, á 
con tar de la  inserción  del p resente, com parezca an te  este Ju z 
gado p a ra  notificársele la  sen tencia  que le h a  recaído en la  
causa que se le siguió por am enazas á ios agentes de la  A u
to ridad .

Al propio tiem po se encarga  á las A utoridades y personas 
que constituyen  la policía ju d ic ia l procedan á la detención 
del expresado R iz si. se p resen ta re  ó fuere  habido, y la con
ducción del m ism o á Jas cárceles nacionales de esta  ciudad .

Dado en  B arcelona á 9 de F ebrero  de 1879 .= F rancisco  G a
lic ia .= P o r  m andado  de S. S., M anuel T ru jillo , E scribano.

B é j a r .

D. Is id ro  E squer y E scudero, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de B éjar y su  partido .

P o r la  p resente req u is ito ria  cito, llam o  y  emplazo al que 
dice llam arse  Domingo López Oorbello, vecino de A m iú jar, 

gsuyas señas personales y de vestir se an o tan  á c o n t in u a c ió n , 
y  GU&Í no h a  sido hab ido  en? d icha población, igno rando  se
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también su actual paradero, para que en el térm ino de 40 
dias, á contar del en que aparezca inserta la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Salamanca, Cáceres y 
Córdoba y  G a c e t a , d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue sobre hurto  de caballerías ejecutado 
en la noche del 87 de Setiembre último en la feria de esta 
ciudad de un. prado térm ino de la misma; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que-hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII í'Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades, así ci
viles c o m o  m ilitares y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder c o n  la mayor actividad y celo á la busca y captura 
del expresado sujeto; y caso de ser habido lo rem itan a este 
Juzgad o con la seguridad conveniente.

Da a en Bojar á 9 de Febrero de 4879.=»Isidro Esquer.—De 
su orden, Jacobo Ribon.

Señas del Domingo López.
E statura regular, color moreno, pelo castaño, ojos id., es

caso de barba, de 87 á 88 años de edad; viste pantalón de pa- 
tencur, chaqueta de paño negro y chaleco de la m ism a tela
del pantalón.

B e lm c m te  d e  A s t u r i a s .
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente edicto se llam a á Agustín González Diaz, 

vecino de Cermoño, concejo de Salas, para que en el térm ino 
de 15 dias, á contar désde la últim a inserción de este edicto 
en e'1 fíoletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado con el fin de dar cumplimiento á 
una diligencia de reconocimiento acordada en la causa que se 
instruyo sobre lesiones á Florentino Alvarez, vecino de Cortes, 
en dicho Concejo.

Dado en Bel monte á 8 de Febrero de 1879.=Julian Menen
dez.—Joaquín Patallo.

B u r g o  d e  O s m a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen dos capellanías 
colativas fundadas en la Santa Iglesia Catedral de este Obis
pado de Osma, la una en Nuestra Señora del Rosario y la otra 
bajo i a invocación de Dios Padre, por D. Gaspar de la Mata y 
Doña Mariana Ruiz de Almansa, las cuales en el año de 1858 
se proveyeron en D. Ramón Hernando y D. Saturio Arranz, 
quienes á título de ellas se ordenaron y se hicieron Sacerdo
tes, para que comparezcan á deducirle en forma por medio de 
Procurador en este Juzgado, lo que cumplirán dentro dél tér
mino ce 30 dias, contados desde el de la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia de Soria, en el de la de 
Búrgos y  G a q e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que de no ha
cerlo pasa lo que sea dicho término, se procederá á la adjudi
cación de las mismas y les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues con vista de escrito presentado por el Procurador D. Gu
mersindo Vicente Ramo, en nombre y representación de Don 
Juan Alonso Mata y D. José del Barco Mata, vecinos de Quin
tana Onuño, así lo he determinado en providencia de 86 del 
actual.

Dado en el Burgo de Osma á 88 de Febrero de 1879.-= Eva
risto Caideron.=Por su mandado, Florentino Rodríguez.

X—1184
C á d iz .—Sa n  A n to n io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
se cita, i lama y emplaza por segunda y últim a vez y término 
de 15 d ia s  improrogables, que empezarán á contarse desde el 
de la in s e r c ió n  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Doña Paula Ojeda, 
cuya residencia se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca á contestar demanda ordinaria que ha entablado 
el Procurador D. Juan María García, en representación de 
D. Estéban Aragón, sobre cobro de reales, importe de un sal
do de c u e n ta  producida por este; bajo apercibimiento de se
guirse el juicio por su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Cádiz 87 de Febrero de 1879.=Adolfo Soria. X--1176
c á d i z . -  S a n t a  Cr u z . .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se ha seguido causa por el delito de 
hurto-contra Francisco Domínguez y Domínguez, en 3a cual 
se ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Paite dispositiva.—Fallo, que debo declarar y declaro que 
ni se ha probado la comisión del delito denunciado ni la par
ticipación que en él haya tenido Francisco Domínguez, y en 
su virtud qne  ̂debo de absolverlo y lo absuelvo librem ente de 
estos procedimientos, declarando de oficio las costas proce
sales.

Hágase saber esta determinación, la cual se consultará con 
los Señores de la Sala de lo criminal de la Excraa. Audiencia 
del territorio con remesa de los originales en la forma prác
tica, prévia citación y emplazamiento de las partes, y citadas 
y emplazadas que sean para que en el término de 10 dias com
parezcan en la Superioridad. Y con objeto de notificar á F ran 
cisco Domínguez, líbrese exhorto al Sr. Juez de prim era ins
tancia, Decano de la ciudad de Jerez.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando yfirmo.==Enrique Ruiz Crespo.»

Y como quiera que en la actualidad se ignora el paradero

del Francisco Domínguez, en v irtud del presente se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á oir la notificación de la referida sentencia, 
cuya parte dispositiva queda inserta; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le tendrá por notificado y las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio á que haya lugar, enten
diéndose que el expresado término empezará á correr desde 
él dia en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Cádiz 11 de Febrero de 1879.=Enrique Ruiz Crespo.=  
Juan Cruz López.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ D. Ra
món Galluzo y Alvarez, hijo de D. Juan y de Doña Mercedes, 
natural y vecino de esta ciudad, casado, de 30 años de edad, 
Procurador de este Colegio, de regular estatu ra , color pálido, 
nariz y'boca regulares , barba poblada afeitada, bigote rubio, 
ojos negros grandes, de buena constitución, con las puntas de 
los piés rectas, ó sea algo inclinadas para adentro; y D. José 
Lece Muñoz y Castañeda, de igual naturaleza y domicilio, hijo 
de D. José y de Doña Catalina, del mismo estado, de 36 años de 
edad, Maestro de obras, de regular estatura, cabello y barba 
larga negros, de buena constitución, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en las cárceles de 
esta plaza por virtud de la causa que contra los mismos y otros 
instruyo por el delito de falsedad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de policía judicial practiquen 
diligencias en solicitud de los referidos individuos; y habidos 
que sean procedan á su detención, remitiéndolos á las cárceles 
de esta ciudad con las seguridades necesarias. , J  A&¿Í

Cádiz 11 de Febrero de 1879.—Enrique Ruiz C respo.=Fran- 
cisco P. Roldan.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por él presente se cita y llama á Manuel Guilarte Huete, sol
dado del banderín dé U ltram ar, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este¿Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa que se sigue por hurto; apercibido de queen  
otro cásb lfe parará el perjuicio consiguiente. n u

Cádiz 11 de Febrero de 1879. =  Enrique Ruiz Crespo.=  
Francisco P. Roldan.

En virtud de lo dispuesto ea providencia del dia de hoy, 
dictada en la sección 4A de la quiebra de D. Alejando E. 
Christophersen, se manda á todos ios acreedores que dentro 
del término de 19 dias hábiles, desde la  fecha de dicha provi
dencia, presenten á los Síndicos D. Manuel Sainz, D. César 
Loventál y D. José Ricardo los títulos justificativos de sus 
créditos, en el modo prescrito en el art. 1.108 del Código del 
Comercio, para proceder al examen y récon ocimiento délos 
mismos en la jun ta  que deberá celebrarse el dia 3 de Abril 
próximo venidero en la sala del Juzgado; y se les cita á los 
dichos acreedores para que concurran á ella personalmente 
ó por medio de apoderado autorizado con poder bastante; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Cádiz 88 de Febrero de 1879.=Lieenciado Francisco de la 
Torre. X—1179

C a m p i l lo .
D. Pedro Campos y Asiego, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia de la  misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria y térm ino de 30 dias se llama 
á los desconocidos, cuyas señas y demas circunstancias se ig
noran, que en la madrugada del 80 de Enero último robaron 
tres caballerías mulares de la propiedad de Antonio García 
Rojas, vecino de Almárgen; de la morada del mismo, y habi
dos que sean se pondrán á disposición de este Juzgado y cárcel 
pública de él con las seguridades convenientes.

Dada en Campillos á 18 de Febrero de 1879.=Pedro Cam- 
: pos y Asiego.=Franciseo de Cuéllar.

Cagnas de Tineo.
El Sr. D. Juan Bros y Canella, Juez de prim era instancia 

I de la villa y partido de Cangas de Tineo.
A cuantos el presente v ieren, hago saber que por el P ro 

curador D. Benigno Valcárcel-Urías se promovió el juicio de 
abintestato de sus abuelos, el Licenciado D. Lázaro José Yal- 
cárcel-Uría y Doña María, del Carmen del Riego, vecinos que 
fueron de esta capital, él n a tu ra l de Pontarás, en este Muni
cipio, y ella de Calleras, en el de Tineo; y por providencia de 
5 del corriente se hubo por prevenido el juicio de abintestato 
referido, mandando anunciar el fallecimiento sin testar de los 
D. Lázaro José Valcárcel-Uría y Doña María del Cármen del 
Riego, á medio de edictos que se fijarán en esta capital y pue
blos de la naturaleza de los finados, é insertarán  en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que los que se crean con de- 

I recho á la expresada herencia comparezcan á este Juzgado al 
término de 30 dias, á contar desde la fijación ó inserción del 
último edicto, á deducir los que tengan.

Dado en Cangas de Tineo á 10 de Febrero de 4879.=Juan 
Bros,—José Alvarez. X—1180

Cartagena..
D. Manuel Aragoneses Gil, Magistrado de Audiencia de

fuera de- Madrid, y Juez dé primera instancia en ¡comisión de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Sánchez Mateo, natural y vecino de Lorea, soltero, men
digante, y de 85 años de edad, para que el término de 30 dias, 
que empezarán acontarse desde el en que aparezca inserta está 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de lá 
provincia, comparezca en este Juzgado, ó en las cárceles de 
este partido, para practicar ciertas diligencias en el expediente 
de ejecución de sentencia que penae contra el mismo pendiente 
de la causa que se le siguió por hurto de dinero.

Y á la vez se llama, cita y emplaza por igual término al 
fiador del antedicho procesado Santiago Rocha Fernandez, ca
sado, natural y vecino de Lorca, cojo del pié izquierdo, llevan
do una pierna de palo, comparezca en este Juzgado á presen
tar al referido rematado según se obligó.

Recomendando á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de Francisco Sán
chez Mateo; y caso de ser habido, le rem itan con las segurida
des debidas á estas cárceles á disposición del Juzgado; y res
pecto al fiador se averigüe su paradero, y caso de ser habido 
le citen para que comparezcan en el mismo.

Dada en Cartagena á 10 de Febrero de 1879. =  Manuel
Aragoneses G il.=Por acuerdo de S. S., Juan Villas Viton.

D. Manuel Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia en
comisión de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
instruyo por heridas á Tomás Lúeas Saez, he acordado se pro
ceda á la captura de un tal Mateo Solano, cuyo segundo ape
llido se ignora, vecino de los Puertos de este término judicial, 
como de unos 19 años de edad, jornalero, para lo cual en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á los Sres. Jue
ces, Autoridades y demás agentes de policía judicial que su
pieren el paradero del referido individuo, se proceda á la cap
tura  y remisión á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Cartagena á 18 de Febrero de 1879.=Manuel Ara
goneses G il.=José Bayo.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se saca á pública 
subasta una dehesa titu lada  de la Atalaya, término de Ciu
dad-Real, que antes eran dos fincas conocidas por tierra con
cejil y dehesa, en cabida que la atribuye por la estadística 931 
hectáreas, 70 áreas y 50 centiáreas, de pasto leñoso y herbáceo, 
sin arbolado, con varios matos de monte bajo, especialmente 
por Norte, por donde linda de la tierra de Haya Pajareros, de 
la testam entaría de D. José Maldonado, labores de varios ve
cinos de di«ha ciudad y dehesa de los herederos de D. Félix 
García; Saliente camino de 3a Torre; Poniente tierra de varios 
vecinos, y Sur con tierra  concejil de Lorenzo Vera; según apa
rece de la declaración de los peritos D. Gregorio Valdés y 
Castedo y D. José Antonio Arroyo, por quienes ha sido tasa
da en 44.888 pesetas 50 céntimos, por las cuales sale á subas
ta; y cuyo acto tendrá lugar sólo en la audiencia de este Juz
gado, sito en el piso b?jo del Palacio de Justicia, el dia 5 de 
Abril del corriente año, á las dos de su tarde, por haberse so
licitado así por la parte actora; advirtiéndose que para tom ar 
parte en el remate se deberá depositar en la mesa del Juzga
do el 5 por 100 de las expresadas 44.888 pesetas 50 céntimos, 
ó sean 8.811 pesetas 18 céntimos.

Madrid 7 de Marzo de 1879.=V.® B.°=Francisco Rondan.®* 
El Escribano, J. Carretero. X —1183

Ma d r i d . -  C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de*primera instan

cia, del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á la ven
ta  en pública subasta voluntaria por segunda vez y término 
de 80 dias una casa sita en esta Corte y su calle de San 
Bartolomé, señalada con el núm. 4; y por la de San Marcos, á 
que da vuelta, con el 84, ambos modernos; que tiene de área 379 
metros 33 decímetros cuadrados, equivalentes á 4.876 piés cua
drados, y linda por la prim era calle con la ca sa núm. 8, y por 
la segunda con la del núm. 86: consta de planta parcial, 
cueva y pisos bajo, principal, segundo, tercero y sotabanco inte
rior; retasada en la cantidad de 469.540 pesetas, ó sean 678.460 
reales vellón; cuya subasta tendrá lugar el dia 34 del corrien
te mes, á las dos de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, bajo el tipo de la 
retasa indicada, no admitiéndose postura que no cubra su im 
porte total; debiéndolos Imitadores, para tom ar parteen aque
lla, consignar en la mesa del Juzgado la cantidad de 8.500 pe
setas; podiendo examinarse los títulos de propiedad de dicha 
finca en la Escribanía del actuario, dond<3 se pondrán de m a
nifiesto, todos los dias no feriados, de diez á doce de la m añana.

Madrid 4 de Marzo de 1879.=* V.# B.#= S a n ta  0]& ila.=El 
Escribano actuario, Francisco de Paula M oraks. X—4488

NOTICIAS OFICIALES.
D ire c c ió n  d e l  c an  a l  d e  I s a b e l  I I .

Habiéndose extraviado la certificación núm. 34 del libro 1** provisional de suscrielon á las aguas de este Canal, expedida á nombre de la Exorna. Sra. Doña María Josefa de Arteaga y de Silva, Marquesa de 3a Torrecilla, im portante un real fon»I tañere, se suplica á quien la tuviere en su poder se sirva, en - 1 tragar]a enastas  oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues p&s&áos 40 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado o m i nueva en su equivalencia.Madrid 7 de Marzo de 4879.=» El la  gen i era lAreetor, J* Morer. X—1478
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Banco Hispano-Colonial.
Situación en 1.º de Febrero de 1879.

FéSóá fuertes.
ACTIVO.------------------------------~-----------------

Caja., , , v      .......................................   68.459*540
trastos ‘i;mortizableS' en ocho años. . . . . . . . . .  . 64.8 /7‘30 ¡

Í i «
Emisión de obligaciones...................................  490.o0b‘14o
Intereses de id .....................................................  78.868*500
Bonificación de 5 por 100.—A los accionistas

de la Península............................... ............... .. 170.653169
Mem id.—Sobre beneficios á los accionistas

de la isla de Cuba.........................   1.986
Interés fiio al 8 por 100 anual i  las acciones. 300.000
Letras por negociar......................................      848.389*700

(Pagarés en depó-
Empréstito | sito al Tesoro  750.000

( Idem en cartera... 31.6%0.Q3l‘500
-------------------------38.370.03i'ÍSe0

n , j . i De acciones . . . . .  a 5.506.000
Custodia>. | De obljgaciones<), . 4.318.300

  ---------------- 6.8%4.360

44.534.975*24%
PASIVO.------------------------------ -------- “

Oamtal .....................■■■...................    15.000.000
A c r e e d o r e s  ....................- ................. 3.%8%.704‘38%
Obligaciones en circulación........................  4.498.500
■Intereses )por cobrar>, . 1L165.032‘500

de} ° m ~ Cobrados. 656.667*480prestito. ;
-------------------------------44.8^99*680

Reserva d e ) Del primer añ o ... 50.43%‘61%
beneficios. i Del segundo añ a . 57.S88‘538

--------------------  107.771‘150
^ . . .  i De acciones  5.506.000
Depósitos . | De 0fci.igaciones.. 1.318.300

------------   6.824.3QQ

41.534.975*81%

Barcelona 3 de Marzo de 1 879 .-»El Contador, P. Ate* 
Arandes.=V* B.°=E1 Gerente, P. de Sotolongo. —X

B olsa de  M adrid ,
C otiza ción  o ficia l del d ia  8 de M a rzo  de 1879, comparada con 

la del dio, a n te r io r

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS P UBLICOS.

Día 7. Dia 8.

fcentaperpétua al I por 409, . ....................  44*20 44*20-80-35-40-424(3
>14*45-50-47 1(2 

Ó plazo. 44*20 44*12 1(2-15-20-25
U ‘32 4(2-30-40-45 

fin cor.
no publicado 44*15 » -

pequeños. » 44*52 4(2
ídem  id .id . ,  id. e x te r io r .. ...  » 45*45
venda amoriiiR'bl® e o n i& te ré sá o lS  por 

4 ©§ in t e r io r . . o . . .  . . . . . . .  S2'40 32*55-70-6©
no publicado. * 32‘70

pequeños. 32*42 32‘55-65
ídem id . ex ter ior    L . . . , .  » 36 0{0
Bonos del t e s o r o ,  de rjs., 6 por i 

interés a n u a l.. . . . . . . . . . . . . .  . * „  . 88 0(0 88 0^0-88*05—50-40
no publicado. » 98‘50 d.

ídem id ., segunda emisión................ ...  » 8S ©(0
« o  publicado » 88*5 o d.

su cantidades pequeñas 88*20 88*50 *
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...................................... . . . . . . . . .  91 ©x° »
Cédulas hipotecarias d e lB a ace  Hipoteca

rio de Kspaña al 6 por 1 0 0 . . . . . . i . .  » 96*85-90
Obligaciones del Banco y d e l T esoro  al 6

por 4 00, serie  in te r io r .o . .................. 97 0(0 97 0(0-96*95-97 OtO
en cantidades pequeñas. 9« ‘i?o 97 0(S

ídem  id. id., exterior.       » »
m  cantidades peque-ñas. * 98 0(0

¡ídem del Tesoro sobre producto do Adua
nas       95 0(0 95*1 0-15-25-30

no publicado 95Mo 95*35 d.
m  cantidades pequeña*. 95*S @ 95*15-39

Idem generales por ferro-carriles , de
S.S0Ors I . . . . . . . . . . . . . .  . . . ------ 27*80 27*85-2^)5-10

m  publicado » 28*15
á piano. 27*90 »

Idem id. de 20.006 r s .         27 0(0 28 0(0
¿raciones áel Ba&eode E spaña,,. .   ...............   » *

no publicado. 256 0(0 258 0(0-260 M
Idem de la Metalúrgica de San Juan de 

-A lca rá z ... ....................................        » j 50 6(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

I Sfáie. BKM2i*K3a.| I HAS®, n m m » .

A lbacete .. o. 4 (4 * | L o g ro ñ o ,, , , „  ? ' v
Alsoy.»*®**. » §í& L o r a s ...  aü <, 1(4 ^
M e a n te . .  * * par.  ̂ j Lugo . . . . . .  0 4t4
A lm ería... * .  j » h\k \ M álaga. . . , „  par.
Avila   * M u r c ia . . . . . .  "uk
B a d a jo z .... . R4 »  O ren se ... . , 1 {4 .
la ree loxa .- .  p a r . » j O v ie d o . . . . . .   ̂ ^
Béjar. 4r4 & I F a le n c ia .. . .  % q U
Bilbao. . . . . .  p a r . :* | Palm a M alí.8 r:
E úrgos,... . .  par. & P a m p lo n a ... pa?.
C á ce re s ..... par. »  1 P o n te v e d r a . oar*
Cádiz... • , . .  » A ¡4 b R e u s . . . . . . . .  par" »
Cartagena... par. -  á S a la m a n ca .. í j 4 *
5 ?s\QÜ,0^**v 418 Ij 6. Sebastian . »  4 t4

*  ¡] S a n ta n d er ... par. »
j^ r d o b a . . . .  4(4 ,• ¡  S ta .C ru zT fe . A ^

^  * i  S an tiago .o . e par. ¿
F^rrni '* ^ 3 S eg ov ia .. . . .  par. >;
F e r r o l . . , , * .  4(4 »  ¡ S e v i l l a . . . . . .  par. »

par* l  1 ^ —  ^

aaad aia jara ., 8f* { »  B V oledo* '** '*  ?\t ■i*'
ñ m . . . 1 H  I .• S í u d e i a . . ; ; - ;  4 *  ;
H u e i y * . . . . . !  * 4JÍ H V a le n c ia : ; : :  .* M
S a e t e a . . . . 'J  ■ n s ftV aüadaH d.. »  j i »
¿aea  I •¡[i ¿ IjV igo 4 , ia ¿
t o n z  .froat*S par. é  V i t o r i a ? par. ) »
'¡Lsm, .  0. v . l  par. j¡ Zam ora. B, A.| d (2  | %

.par. ;; »f t . \  J  par. i n
Ü -yrv r -  , * ‘ ' 1  í ;

B olsas extran jeras.
7 PE MARZO,

i b por Víctor lo *?. . h 14 
-i 3 por 106 interior . ,  4 »
! 2 por -iOJ ¿mortlMble á S3.

w , 4 i 3 per    ___  „ í 77*80.i tm.» S  ̂  ̂5 p0T 10i4í # .  .......... 4 112*85.
Con s o b a d o s  ingleses*; . . - i- 96 7(16

C am bios oficiales sobre p lazas extranjeras.
 ̂ ^  di 47*25.

f . % -i*v T .^ c .  ■' 94.

O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo de 1879.

! «S»I‘3&¿HHíaA jj I
.•Í*m I ? imn-efad Je! »lre. jj |

áol barénaetro! Ú sskks««ic?« | ^
HOU A  ̂ ?eéueida í ■»nunA». á r  y ^  | h áC{1 cIdK!ü

xaÜífi£.tóiro». i b.am«dc- fc¡ Cidü. |  _____   _  |  .

g déla m. 713*45 i 5‘5 3*1 S¡N. N. E.|B.a fte Despejado
9 de la m. 714*07 | 94  6*6 ||N. E . . .  Viento. § ídem.

12 de] dia. 714*02 j 16*4 10*2 hS. E . . .  Brisa. .Bídem.
3 de la t. 713*08 \ 18*1 10*4 (¡S. . . .  . Id em . .ildem .
6 de Ja t. 713*23 \ 12*7 7*4 jjS. E . . .  ídem . .gldem.9 de la n . 714*28 8 3*4 5*3 iiE. S. E. Idem. .Ildem.

Temperatura máxima de'i iúre, 'a nom bra... 18*8
Idem mínima de ici  ............       5*1

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ® .  U ‘ l
l'em pera tara máxima ai s o l  & 1*4 7 rM tos d.e )a tiei s * ; 26*2 
Idem id. dentro de una esfera de crisia.1. . . . . . . . . . . . . .  47*1

Diferencia . . . . . . . .  20*9
L luvia e l  las íj4 últimas horas, en m i l í m e t r o i ? . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Marzo de 4879.

A?,?íi£/.
fearc-méír.fa tr^c *’■■ ttvr kstako '

*} 4$1 deb. .¿« i » Mar
Ift&r <3¿ £üi“ vk'iO.íí,

hssfhro-N

S Sebastian. 768*9 » S. E . . .  C alm a. Despejado. Bella.
Bilbao . . . .  769*0 * E.B risa .. íd e m  A. m *
O viedo*.o - 767*8 6*8 S. E . . .  Idem . .  Cubierto. . *
Corana. (8 h.| 765*9 10*6 S.  Idem .. Nuboso . . .  Tranq*
Santiago’. , . .  769*4 9-6 S. O . . .  Calma. C ubierto.. »

; O pórto.  770*7 4 0*2 N. Brisa M Fcub.ll.8 A .ag it*
Lisboa. (8b.) 763 2 10*4 N. N. E Id em . Cubierto. »

r B adajoz.. . .  * N. E . . .  Idem . Despejado. »

’ S. Fern. (8 h.) 769‘9 11*8 g . S. E. Id e m .. Casi desp.® Tranq.*
S e v i l la . . - . -  758*o 12*0 N Calma, Despejado. »
tarifa  ..*.**■ 768*7 160 E  V iento. Idem . . . . .  G.oleaj.

■ ®ranad&  769*9 8*0 S. O . . .  » Celajes  »

Cartegena... 769*4 1 H  N . . . . . .  B risa . C ub ierto .. Rizada.
Alicante,. . 772*4 14*2 S. O . . .  íd e m .. Nubes. Tranq.'
M u rc ia ,,,- , . 773*2 11*0 S Id em . N. neblina. »
v a le n c ia ..,. 773*o 13*0 N. E . . .  íd e m ..  Nuboso . »
Palma.-
B arcelona... 773*4 40*2 N. E . . .  V iento. Casi cub.L  O leaje.

PeriAcl. - . .  . 770*7 4*2 S. E . . .  Calma Despejado. *
taragoza ., ,  - » 4 ■* ‘6 S. E .. .  Idem . Idem . . . . .  »
S o r i a . 770 4 7*4 N. E . . .  Idem . .  Id em   »
B ú r g o s ..,,«. 772*/ 9*0 N  íd e m .. íd e m   »
V alíadolid . 7 7 8 * 9  7*0 N. E . . .  B risa. Id e m   »
Salamanca... 769*4 6‘S O Id e m .. Id em   »

Madrid < . 7 7 2 * 5  9 4 N .E . .  V iento. Id e m   »
E scoria l..,, 773*4 1u*0 E . .  Calm a. Casi desp.° »
Ciudad-Real. 77P9 8*5 N B r isa .. N u b o s o ... «
A lb a cete .,... 773 7 7*5 E   Idem . .  Idem   a

D ire cc ió n  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos .
Segun los partes recibidos, ayer llovió ec  Orense.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte rem itido en este dia p or la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sig-uiente* 
Carpe devaca,de 4 4*50 á !i 6*25 pesetas ia airona, y  a i ‘45 el kilogramo! 
Idem de carnero, á 0*94 pesetas la libra, y  á 4*88 el .kilógramo. 

Despojos de cerdo, de 41 ‘50 á * 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 
la libra, y  de 4 ‘06 á 4 *29 el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 pesetas á 4 9 h  arroba; de 0'90 i  0*94 la li
bra- f  de i ‘93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 4 7*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 h  li
bra, y de 4*55 ¿4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de 19 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas ia libra, y  de 2*45 a 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4*75 i a libra v  

d e  2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de do,? libras, de 0*4£ á 0*46, y de P‘4h ú 0*52 pesetas-el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*69 la libra 

y  4 e  0*54 á 1 *28 el kilógramo. ’ ' ’
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v  

de 0*54 á 0*70? el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  da 

r u  á 0*70 el kilógramo. ’ 7
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ©‘29 la jifer? 

y  -de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
vL Carbón vegetal, a 4:75 pesetas la arroba, y á ©‘4 5 el kilógramo. 

Idem mineral, á 4-25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta ia arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 6*3© á ©‘60 la libra y 

de 4J06 á 4*29 el kilógramo. ’ 7
Patatas, do 1*50 á 4*75 pesetas la arroba: de 0*08 á 0*M La libra v 

de  ©MS á 0M9 el kilogramo. ’ "l * J
Aceite, .de 46*50 á Í7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘ 6O la libra v 

de 4/4*40 á 4 4*30 el decálitro. ’
Vino, de 6*50 á40 pesetas la arroba; de ©-‘23 á 0*35 ej cuartillo T 

de 4*55’ á 6*&3 ei decálitro. 5 7
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 eí decalitro.
Trigo, p recio  medio, á 45*54 pesetasi a fanega, y  á 28*07 el 

litro.
Cebada, p recio  medio, á 8*62 pesetas la fanega, y  á 4 5*60 el bectd- 

litro.

N o n . /Í6S6I degolladas en el dia áe aywd- ~Vacas, :20o.— Garno- 
ros, 3©.—Terneras, 8 3 .--Cerdos, 35G.—1Iota*,

peso en l ib r a s ,. .  r- 187,392^10002 en k jjó e ta ia o ? ,, ;  85.750.

Estado de los productos recaudados en esta capita l en el i i a  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

tJ/lfTr.11lrT.nr ...--     ,1,1 II,      i» iimi. 1 .  ■ ■ ■ ! ■ ■  mui mu   i n — r r —

?U«TOS D-S KKCÍ.UDACIOBÍ. PU. CéntS. ¡PUNTOS DE BECAUSACION. PU,

T o ie a o . . . . .  ® ® . 2.558*68 Fábricas de cervezas:
Segcvia.., „ ® « .„ .-«»«€ . o 974*96 prim era quincena.. »
Norte. , ® ® . *, o , c .. . 6.455*24 j Pozos de hielo interv. »
B ilb a o .! ® s ^  v  2.539*90 Fábrica de gas. cok  y
Aragón* s. „ . . „  v , 4.257*78 residuos., ,■, »
Valencia! 1 e a. .  - .  „ . .  to 3 532 93 |¡ M ataderos.. „ ®, c «,«, - 25.274
Mediodía, a , 0 , 28.664 *£3--------------------------------------- ---------------
Correos,     58‘65 66.34 0*97

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Marzo do 4 S79. =  El Alcalde, Marqué? de Uioraerós 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
MADRID.— Se ha publicado el tomo II de la importan

tísima obra del ilustre Savigny, titulada Sistema del Dere
cho romano actual, que está publicando en su Biblioteca 
Jurídica la casa editorial de ios Sres. Góngora y Compañía.

Los dos tomos que de dicha obran van publicados con
tienen  las materias siguientes: 1.*, una introducción ó es
tudio crítico de las. obras de este autor, y en parte de la 
escuela histórica, escrito por el ilustrado Jurisconsulto y 
Profesor español D. Manuel Durán y Bas: %.°, naturaleza 
de las fuentes del Derecho romano en general: 8.°, fuentes 
del’Derecho romano actual: 4.°, interpretación de las le
yes: 5.°, definición de las relaciones de derecho y sus dife
rentes especies: 6.°, de las personas consideradas como su
jetos de las relaciones jurídicas: 7.°, nacimiento y exten
sión de estas relaciones5. Contiene además ocho apéndices, 
en los que se ventilan las más arduas cuestiones de la 
ciencia del Derecho.

La misma casa anuncia como próximos á ponerse á la 
venta el tomo III de dicha obra y el I de la de Merivale, 
titulada Historia de los romanos bajo el im perio , que es 
continuación de la-H istoria de Roma de Mommsen, que 
ha publicado el Sr. Góngora en su Biblioteca histórica.

ADVERTENCIA GENERAL .

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo liarán 
dentro de los plazos siguientes , á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Santa Francisca, viuda, y Santa Catalina de Bolonia, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 

Lucía di Lammermoor.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Se anun

ciará por carteles.
A las ocho y media.—Sancho García.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y medía.—El 

juramento.
A las ocho y media.—La Marsellesa.

TEATRO DE APOLO.—A beneficio de D. Francisco Bue
no.— El suicidio de Alejo.—Arturo di Fuencarrale—Los estan
queros aéreos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Se 
alquilan trajes de máscaras.— ¡A los torosl—Esto, lo otro y lo 
de más haliá.

A las ocho y media.—Los dominós blancos.— Una careta y 
un beso.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las. 
dos.—Segundo concierto bajo la dirección del Maestro señor 
Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
horma de su zapato.—La viuda y la niña.—La Molinera. El 
mejor consejo.—El reservado de señoras.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y media.— 
Los a mantés de Teruel.—Baile.

A las ocho y media.—El amante espíritu.—A lo tonto, álo 
tonto.—El tio Pablo ó la educación,—Baile.

TEATRO MARTIN.,—A las cuatro y m e d i a . — Pasión y 
muerte de Jesús.

A las ocho.—La misma.


